[image: image6.png]Raete

Comentario | Compartir

H ®

{e== 7§ Sala de Directores
Isometrico Conceptual




Licitación Pública Regional No. 32065001-056-11

Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional
No. 32065001-056-11
“Suministro e Instalación de Equipo de Cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”
Bases de Licitación
BASES DE LICITACION
Índice


Sección   I
Información General


Sección   II 
Requisitos de la Licitación
A
Introducción
B
Documentos de la licitación
C
Preparación de las proposiciones

D
Presentación de las proposiciones

E
Apertura y evaluación de las proposiciones

F
Adjudicación del contrato

G
De las inconformidades
FORMATOS ANEXOS INTEGRANTES DE LAS BASES DE LICITACION
“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica

“Anexo 2” Formato de Programa de Entregas
“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades

“Anexo 4” Manifiesto Articulo 49 de la L.A.A.S.E.B.C.

“Anexo 5” Declaración de Integridad 

“Anexo 6” Constancia de Visita a Instalaciones
“Anexo 7” Catalogo de Conceptos

“Anexo 8” Formato de Propuesta Económica

“Anexo 9” Formato de Entrega de Sobres

SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

Suministro e Instalación de Equipo de Cómputo para Gobierno del Estado de Baja California, según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
1.2 
LUGAR DE ENTREGA: 
Los bienes objeto de la presente licitación deberán ser entregados e instalados, según sea el caso en las siguientes direcciones:

ENTREGA

Para los Paquetes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11
· Almacén General del Estado en Mexicali, ubicado en la Avenida Madero número 1981, entre las calles “K” y “L”, Colonia Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas.
· Para las partidas 1 y 2 del paquete 2;  partida 2 del paquete 7, partida 1 y 2 del paquete 8; partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del paquete 9; una vez realizada la entrega del equipo en el almacén, este será inventariado antes de su instalación, por lo cual el proveedor quedará en espera de que se le informe cuando puede recogerlo para posteriormente iniciar con el procedimiento de instalación contratado. Así mismo el proveedor y la dependencia solicitante deberán estar en contacto con la persona del almacén a cargo del procedimiento de inventarios, para estar al pendiente de la liberación del equipo y así poder dar inicio a dicha instalación.
INSTALACIÓN

· La instalación del suministro contratado para las partidas No. 1 y 2 el Paquete No. 2 se realizará en las instalaciones del Centro de Justicia Penal Mexicali tercer piso, ubicado en Av. De los Presidentes no.1185, Colonia Rio Nuevo en la ciudad de Mexicali, Baja California.

· La Instalación del suministro contratado para los Paquetes 7, 8 y 9 se realizará en la Secretaría de Fomento Agropecuario, ubicada en carretera a San Luis Km.22.5 s/n Ejido Sinaloa, en la ciudad de Mexicali, Baja California.

· La Instalación del suministro contratado para el Paquete 10 se realizará en la Subsecretaría de Innovación y Modernización, ubicada en el sótano del Edificio del poder Ejecutivo de Baja California, calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California.
Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente licitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la conclusión del suministro e instalación a entera satisfacción del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja California.
1.3 PLAZO DE ENTREGA:

PAQUETES 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 11
El suministro total de los bienes materia de esta licitación pública regional para los citados paquetes, deberá realizarse en un plazo máximo de 35 (treinta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato.
PAQUETES 7 y 8
El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación pública regional para los citados paquetes, deberá realizarse en un plazo máximo de 35 (treinta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato.

PAQUETE 9
El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación pública regional para los citados paquetes, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato.

PAQUETE 10
El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación pública regional para los citados paquetes, deberá realizarse en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato.
1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de la manera siguiente:

100% (cien por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en Moneda Nacional, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega de los bienes y de la factura correspondiente.

El Licitante ganador deberá facturar a nombre de:

Gobierno del Estado de Baja  California  

RFC: GEB-460319-4H7

Dirección: Calzada Independencia no.994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California C.P. 21000.  

1.5 
PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente licitación por parte de los licitantes será:  


PAQUETE 1 “SGG”
· Partida No. 1 garantía de 1 año por parte del fabricante.
· Partida No.2 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
PAQUETE 2 “PGJE”
· Partidas No. 1 y 2 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
PAQUETE 3 “C4”
· Partida No. 1 garantía de 3 años por parte del fabricante.
· Partidas No. 2, 3, 4 y 5 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
PAQUETE 4 “SSP”
· Partidas No. 1, 2 y 5 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
· Partidas No. 3 y 4 garantía de 1 año por parte del fabricante.
PAQUETE 5 “PEP”
· Partidas No. 2 y 3 garantía de 1 año por parte del fabricante.
· Partida No. 1 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
PAQUETE 6 “SEFOA EQUIPO”
· Partidas No. 1, 3 y 4 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
· Partidas No. 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 garantía de 1 año por parte del fabricante.
· Partida No. 11 garantía de 2 años en proyector y 6 meses en lámpara por parte del fabricante.
PAQUETE 7 “SEFOA CONMUTADOR”
· Partida No. 2 garantía de 1 año por parte del fabricante.
PAQUETE 8 “SEFOA SALA I”
· Partida No. 1 garantía de 2 años en proyector y 1 año en lámpara por parte del fabricante.
· Partidas No. 2 y 3 garantía de 1 año por parte del fabricante.
PAQUETE 9 “SEFOA SALA II”
· Partida No. 1 garantía de 3 años en proyector y 1 año en lámpara por parte del fabricante.
· Partidas No. 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 garantía de 1 año por parte del fabricante.
· Partida No. 6 garantía de 25 años por parte del fabricante.
PAQUETE 10 “SPF”
· Partida No. 1

Piso Falso, garantía de 1 año en partes por parte del fabricante y 1 año en mano de obra por parte del proveedor.


Cableado estructurado de datos garantía de 25 años por parte del fabricante.

· Materiales eléctricos y mano de obra garantía de 1 año por parte del proveedor.

PAQUETE 11 “OM”
· Partida No. 1 garantía de 3 años por parte del fabricante, en mano de obra, refacciones y en sitio con respuesta al siguiente día laborable. La garantía se deberá llevar a cabo por el proveedor, quien tendrá que acudir a sitio para la revisión del equipo y gestión ante el fabricante para su reparación.
Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados e instalados. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a “La Convocante”. El periodo de garantía empezará a correr a partir del suministro e instalación total de los bienes materia de la presente licitación, a entera satisfacción de “La Convocante”.

1.6 
NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. En apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
1.7 
NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.    
1.8 
PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

Podrán participar únicamente en el presente procedimiento de licitación las siguientes personas:

· Fabricantes o Productores Regionales, Son las personas físicas o morales que lleven a cabo procesos de elaboración, producción, trasformación, reparación, industrialización u otros similares, de los cuales se obtengan productos terminados o semiterminados, que invariablemente tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el territorio del Estado de Baja California.

· Distribuidor Regional, Es la persona física o moral que distribuye productos regionales o foráneos, del tipo específico a que se refiere el procedimiento de adquisición, arrendamiento o servicio respectivo, siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal al menos con un año de antigüedad en el estado.
· Proveedor Regional del Sector Público Persona física o moral que provee a la Oficialía Mayor de Gobierno y Unidades administrativas del Poder Ejecutivo, productos, mercancías, arrendamientos o servicios regionales, que invariablemente tenga su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California.

Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes  solicitados.


Deberán de abstenerse de participar en la presente licitación, las personas físicas y morales a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, ya que las propuestas que presenten no serán admitidas de conformidad con dicho numeral.
1.9 
FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el anexo 3, como se indica en la cláusula 8.1 inciso C de las presentes bases de licitación.

Invariablemente el licitante interesado en participar en la presente licitación, deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada.  

Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por  la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACIÓN
A. INTRODUCCIÓN

1.   
FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente licitación de carácter Regional con Recursos aprobados en el Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011 en lo correspondiente al “Suministro e Instalación de Equipo de Cómputo para la Gobierno del Estado de Baja California”. 
2.   
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El licitante sufragará a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos, cualquiera que sea el resultado de la licitación. 

3.
DE LOS BIENES  A LICITAR.

3.1
Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán presentar únicamente una propuesta por la totalidad de cada una de las partidas o paquetes en los que pretenda participar de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación.
“La Convocante” adjudicará por partida los bienes correspondientes a los paquetes 1, 2, 3, 4, 5 y 6; adjudicando por la totalidad de cada paquete, los identificados con los números 7, 8, 9, 10 y 11,  a él (los) licitante(s) que reúna(n) las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas, en caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Las Especificaciones Técnicas de estas bases de licitación son las siguientes:

	PAQUETE 1 “SGG”

	PARTIDA NO. 1

IMPRESOR
CANTIDAD: 5
MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO
LASERJET P4015N 
CARACTERÍSTICAS
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4)
HASTA 52 PPM
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, CARTA)
HASTA 52 PPM
CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (ÓPTIMA)

HASTA 1200 X 1200 PPP
TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN




LÁSER
CICLO DE TRABAJO (MENSUAL)



HASTA 225,000 PÁGINAS
VOLUMEN DE PÁGINAS MENSUALES RECOMENDADO
3,000 A 15,000
MEMORIA DE SERIE





128 MB
MEMORIA MÁXIMA





640 MB
CAPACIDAD DEL DISCO DURO EIO HP HIGH-PERFORMACE SECURE (OPCIONAL)
VELOCIDAD DEL PROCESADOR



540 MHZ
IDIOMAS ESTÁNDAR DE LA IMPRESORA HP PCL 5E; HP PCL 6; EMULACIÓN HP POSTSCRIPT NIVEL 3; IMPRESIÓN A PDF DIRECTO (V 1.4)
TAMAÑOS DE SOPORTES DE IMPRESIÓN ADMITIDOS
A4; A5; B5 (JIS); A6
CONECTIVIDAD ESTÁNDAR
1 SERVIDOR DE IMPRESIÓN INTEGRADO HP JETDIRECT ETHERNET 10/100/1000 BASE-TX; 1 USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD; 1 USB HOST EXTERNO; 2 PUERTOS ACCESORIOS INTERNOS PARA SOLUCIONES HP Y DE ASOCIADOS; 1 RANURA EIO
INCLUIR
CABLE DE ALIMENTACIÓN AC.
CABLE USB DE 6FT.
SOFTWARE DE INSTALACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN CD/DVD-ROM.
GARANTIA
1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 2

ESTACIÓN DE TRABAJO

CANTIDAD: 66

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR

MICROPROCESADOR INTEL I3 2100 (3.10 GHZ)

FRONT SIDE BUS DE 1333 MHZ

MEMORIA CACHE 3MB

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4 GB DE MEMORIA RAM (2X2GB DIMMS) TIPO DDR3 DE 1333MHZ CON CRECIMIENTO A 16 GB.

SUBSISTEMA DE I/O

2 SLOTS BUS PCI 

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X1

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X16 

PUERTOS: 1 PUERTO VIDEO VGA, 1 DISPLAY PORT Ó HDMI, 1 RJ45,  1 SALIDA AUDÍFONOS/SALIDA BOCINAS, 1 ENTRADA MICRÓFONO, 6 PUERTOS USB 2.0 (2 FRONTALES EXTERIORES, 4 POSTERIORES EXTERIORES)

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE.
TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR, NVIDIA O ATI. 

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO DE 320 GB SERIAL ATA DE 7200 RPM.

DRIVE ÓPTICO 24X DVD+/-RW SATA.

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  10/100/1000 BASE-T (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45).
CONSOLA

MONITOR LCD DE 19” FLAT PANEL WIDESCREEN
MOUSE DE DOS BOTONES CON SCROLL ÓPTICO USB, INCLUIR MOUSE PAD
TECLADO CON INTERFACE USB 

ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE FACTOR DE FORMA REDUCIDA

INCLUIR

SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESIONAL 32 BITS EN IDIOMA ESPAÑOL, ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE, CD/DVD DE INSTALACIÓN  Y LICENCIA DE USO. 

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PAQUETE 2 “PGJE”

	PARTIDA NO. 1

SERVIDOR DE DATOS TIPO I
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, IBM


CARACTERISTICAS

2 PROCESADORES INTEL® XEON E5606 QUAD-CORE 2.13GHZ 8MB CACHE

SUBSISTEMA DE MEMORIA

16GB MEMORIA RAM (4X4GB), DDR3-1333MHZ RDIMM PARA DOS PROCESADORES.

SUBSISTEMA I/O

2 SLOTS LIBRES PCI EXPRESS GENERACION 2 (1 PCIe x8, 1 PCIe x16)

1 PUERTO SERIAL (RS232), 4 PUERTOS USB 2.0, 2 VIDEO VGA,  4 RJ45

1 TARJETA DE VÍDEO INTEGRADA EN MOTHERBOARD 

1 TARJETA CONTROLADORA INTEGRADA SAS RAID CONTROLLER CON  256MB CACHE RESPALDADO POR BATERIA 

1 PUERTO RJ45 PARA ADMINISTRACION Y GESTION REMOTA DEL EQUIPO

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

4 DISCOS DUROS DE 300GB 10K RPM SERIAL-ATTACH SCSI 3.5" HOT PLUG HARD DRIVE EN RAID 5.

UNIDAD ÓPTICA DVD+/-RW SATA INTERNO.

SUBSISTEMA DE RED

CUATRO PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45  INTEGRADOS.

CONSOLA

TECLADO USB EN IDIOMA INGLES.

MOUSE ÓPTICO DE DOS BOTONES CON SCROLL USB

LOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO SERVIDOR.

FACTORES FISICOS

GABINETE MONTABLE EN RACK DE 1 UNIDAD.

 2 FUENTES DE PODER REDUNDANTES HIGH OUTPUT POWER SUPPLY REDUNDANT CAPACIDAD HOT PLUG.

INCLUYE

1 LICENCIA WINDOWS SERVER 2008 R2 Y 5 LICENCIAS CAL WINDOWS SERVER

MONTADO DE EQUIPO EN RACK.

INSTALACIÓN DE SISTEMA OPERATIVO EN SERVIDOR 

SOFTWARE DE CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN ALTIRIS 7.1 “CLIENT MANAGEMENT SUITE (CMS)”, CON LICENCIA (CMS) PARA 500 ESTACIONES, CON DERECHO A NUEVAS VERSIONES DEL SOFTWARE DURANTE UN AÑO.

MANUALES COMPLETOS, DOCUMENTACIÓN DEL EQUIPO Y CD´S CON DRIVERS, CONFIGURACIÓN Y DIAGNOSTICO.

SERVICIO DE CONFIGURACIÓN DE CMS:

· MONTADO DE EQUIPO EN RACK.

· INSTALACIÓN DE SISTEMA OPERATIVO EN SERVIDOR

· INSTALACIÓN DE SOFTWARE DE CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN ALTIRIS 7.1 “CLIENT MANAGEMENT SUITE (CMS)”  EN SERVIDOR

· SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MÓDULOS ALTIRIS SIGUIENTES:

· DEPLOYMENT SOLUTION
· INVENTORY SOLUTION

· SOFTWAREVIRTUALIZATION AND DELIVERY

· INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN SYMANTEC VERSIÓN 7.1 PARA TODOS LOS MÓDULOS ANTES DEFINIDOS.

· INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE HASTA 2 TASK SERVERS EN HARDWARE PROPORCIONADO POR EL ORGANISMO

· PRUEBAS DE DEPLOYMENT HASTA EN 5 EQUIPOS

· PRUEBAS DE VIRTUALIZACIÓN DE SOFTWARE DE 2 APLICACIONES

· INSTALACIÓN DE LOS PLUG-IN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA VERSIÓN 7.

PRUEBAS DE OPERACIÓN

LOS SERVICIOS DESCRITOS SE REALIZARÁN DURANTE UN MÁXIMO DE 10 DÍAS HÁBILES (80 HORAS DE SERVICIO), ENTREGADOS POR UN INGENIERO CONSULTOR CERTIFICADO POR EL FABRICANTE (SYMANTEC TECHNICAL SPECIALIST).

GARANTÍA

3 (TRES) AÑOS DE GARANTIA  EN SITIO POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR PARTE  EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE GESTIONAR ANTE EL FABRICANTE LA REPARACION DEL EQUIPO.
	PARTIDA NO. 2

SERVIDOR DE DATOS TIPO II

CANTIDAD: 1

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, IBM


CARACTERISTICAS

1 PROCESADOR INTEL® XEON E5606 QUAD-CORE 2.13GHZ 8MB CACHE

SUBSISTEMA DE MEMORIA

16GB MEMORIA RAM (4X4 GB), DDR3-1333MHZ RDIMM PARA DOS PROCESADORES.

SUBSISTEMA I/O

2 SLOTS LIBRES PCI EXPRESS GENERACION 2 (1 PCIe x8, 1 PCIe x16)

1 PUERTO SERIAL (RS232), 4 PUERTOS USB 2.0, 2 VIDEO VGA,  4 RJ45

1 TARJETA DE VÍDEO INTEGRADA EN MOTHERBOARD CON 32MB CACHE

1 TARJETA CONTROLADORA INTEGRADA SAS RAID CONTROLLER CON 256MB CACHE RESPALDADO POR BATERIA 

1 PUERTO RJ45 PARA ADMINISTRACION Y GESTION REMOTA DEL EQUIPO

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

4 DISCOS DUROS DE 300GB 10K RPM SERIAL-ATTACH SCSI 3.5" HOT PLUG HARD DRIVE EN RAID 5.

UNIDAD ÓPTICA DVD+/-RW SATA INTERNO.

SUBSISTEMA DE RED

CUATRO PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45  INTEGRADOS.
CONSOLA

TECLADO USB EN IDIOMA INGLES.

MOUSE ÓPTICO DE DOS BOTONES CON SCROLL USB

LOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO SERVIDOR.

FACTORES FISICOS

GABINETE MONTABLE EN RACK DE 1 UNIDAD.

2 FUENTES DE PODER REDUNDANTES HIGH OUTPUT POWER SUPPLY REDUNDANT CAPACIDAD HOT PLUG.

INCLUYE

1 LICENCIA WINDOWS SERVER 2008 R2 Y 5 LICENCIAS CAL WINDOWS SERVER .

1 LICENCIA SQL SERVER 2008 R2 Y 5 LICENCIAS CAL SQL SERVER

MONTADO DE EQUIPO EN RACK.

INSTALACIÓN DE SISTEMA OPERATIVO EN SERVIDOR 

INSTALACIÓN DE MICROSOFT SQL 2008 R2 EN SERVIDOR

SERVICIO DE INTEGRACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE BASE DE DATOS PARA LA PLATAFORMA CMS DE LA PARTIDA 1.

PRUEBAS DE OPERACIÓN

MANUALES COMPLETOS DOCUMENTACIÓN DEL EQUIPO Y CD´S CON DRIVERS, CONFIGURACIÓN Y DIAGNOSTICO.

GARANTÍA

3 (TRES) AÑOS DE GARANTIA  EN SITIO POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR PARTE  EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE GESTIONAR ANTE EL FABRICANTE LA REPARACION DEL EQUIPO.
	PAQUETE 3 “C4”

	PARTIDA NO. 1

IMPRESOR PORTATIL
TIPO I

CANTIDAD: 3

MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO: OFFICEJET 100 

CARACTERÍSTICAS

TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN: HPP THERMAL INKJET

RESOLUCIÓN DE IMPRESIÓN: NEGRO: HASTA 600 X 600 DPI RENDERIZADA EN NEGRO (AL IMPRIMIR DESDE UNA COMPUTADORA), COLOR: HASTA 4800 DPI OPTIMIZADOS EN COLOR Y 1200 DPI DE ENTRADA.

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN: VELOCIDAD MÁXIMA DE IMPRESIÓN: HASTA 22 PPM EN BLANCO Y NEGRO, HASTA 18 PPM A COLOR, VELOCIDADES COMPARABLES CON LÁSER: HASTA 5 PPM EN BLANCO Y NEGRO, HASTA 3,5 PPM A COLOR.

IMPRESIÓN SIN BORDES: SÍ (HASTA 4 X 6 PULGADAS)

TIPO DE TINTA: A BASE DE COLORANTE (COLOR), A BASE DE PIGMENTO (NEGRO)

NÚMERO DE CARTUCHOS DE IMPRESIÓN: 2 (1 NEGRO, CIAN, MAGENTA Y AMARILLO)

LENGUAJES DE IMPRESIÓN ESTÁNDAR: HP PCL 3 GUI

CONECTIVIDAD ESTÁNDAR: 1 USB 2.0, 1 PICTBRIDGE, 1 BLUETOOTH

PREPARADA PARA INSTALACIÓN EN RED: ESTÁNDAR (BLUETOOTH)

RECURSOS INALÁMBRICOS: SÍ, BLUETOOTH

CICLO DE TRABAJO: (MENSUAL, CARTA) HASTA 500 PÁGINAS

FUENTES Y TIPOS DE LETRA: 8 INCORPORADAS, 8 ESCALABLES

TIPOS DE MEDIOS ADMITIDOS: PAPEL (COMÚN, DE INYECCIÓN DE TINTA, FOTOGRÁFICO), SOBRES, PAPEL PARA FOLLETOS, TRANSPARENCIAS, ETIQUETAS, TARJETAS (DE ÍNDICE Y DE FELICITACIÓN).

TAMAÑO DE LOS MEDIOS ADMITIDOS: CARTA, OFICIO, DECLARACIÓN, EJECUTIVO, SOBRES (Nº 10, MONARCH), TARJETAS (3 X 5PULG., 4 X 6 PULG., 5 X 8 PULG.), FOTOS (5 X 7 PULG., 4 X 6 PULG.)

TAMAÑOS DE MEDIOS PERSONALIZADOS: 3 X 4 A 8,5 X 14 PULGADAS.

PESO DE LOS MEDIOS ADMITIDOS: BANDEJA 1: 16 A 24 LB (PAPEL COMÚN), 20 A 55 LB (SOBRE), HASTA 90 LB (TARJETAS)

PESO DE LOS MEDIOS RECOMENDADO: 20 LB

MANEJO DEL PAPEL: OPCIONES DE IMPRESIÓN A DOBLE CARA: MANUAL (SOPORTE DE CONTROLADOR INCLUIDO).

CAPACIDAD DE ENTRADA: HASTA 50 HOJAS, HASTA 3 SOBRES

MEMORIA ESTÁNDAR: 64 MB

VELOCIDAD DEL PROCESADOR: 220 MHZ

ACTUALIZACIONES DE CONTROLADOR: CONTROLADORES MÁS RECIENTES DISPONIBLES EN EL SITIO WEB DE SOPORTE DE HP

PANEL DE CONTROL 4 BOTONES EN EL PANEL FRONTAL (CANCELAR, ENCENDIDO/APAGADO, REINICIAR, ENCENDIDO/APAGADO DE BLUETOOTH), 5 LED (BATERÍA CARGANDO, CARTUCHOS NEGRO/COLOR, ENCENDIDA/APAGADA, BLUETOOTH ENCENDIDO/APAGADO, NIVEL DE CARGA DE LA BATERÍA)

SISTEMAS OPERATIVOS COMPATIBLES: MICROSOFT® WINDOWS® 7, WINDOWS VISTA® (X32 Y X64), WINDOWS® XP, PROFESSIONAL X32, WINDOWS® 2000, WINDOWS® SERVER 2003, WINDOWS® SERVER 2008, MAC OS X V 10.5 O SUPERIOR, WINDOWS MOBILE® 5.0, 6.X PARA POCKET PC, LINUX (VER HTTP://WWW.HPLIP.NET).

REQUISITOS MÍNIMOS DEL SISTEMA: PC: MICROSOFT® WINDOWS® 7: PROCESADOR DE 1 GHZ 32 BITS (X86) O 64 BITS (X64), 1 GB (32 BITS) O 2 GB (64 BITS) DE RAM, 1.0 GB DE ESPACIO LIBRE EN EL DISCO, UNIDAD DE CD-ROM/DVD O CONEXIÓN A INTERNET, PUERTO USB; MICROSOFT® WINDOWS VISTA®: PROCESADOR DE 800 MHZ 32 BITS (X86) O 64 BITS (X64), 512 MB DE RAM, 900 MB DE ESPACIO LIBRE EN EL DISCO, UNIDAD DE CD-ROM/DVD O CONEXIÓN A INTERNET, PUERTO USB; WINDOWS® XP (32 BITS) SERVICE PACK 2: CUALQUIER PROCESADOR INTEL® PENTIUM® II, CELERON® O COMPATIBLE, 233 MHZ O SUPERIOR, 512 MB DE RAM, 500 MB DE ESPACIO LIBRE EN EL DISCO, UNIDAD DE CDROM/DVD O CONEXIÓN A INTERNET, PUERTO USB, MAC: MAC OS X V 10.4.11, V 10.5: PROCESADOR POWERPC G3, G4, G5 O INTEL CORE, 256 MB DE MEMORIA, 500 MB DE ESPACIO LIBRE EN EL DISCO DURO.

DIMENSIONES DEL PRODUCTO (ANCH X PROF X ALT): 34,8 X 17,5 X 8,4 CM (13,7 X 6,91 X 3,32 PULGADAS)

PESO DEL PRODUCTO: 5.1 LB (5.5 LB CON BATERÍA) (2.3 KG [2.5 KG CON BATERÍA]).

ALIMENTACIÓN: TIPO DE FUENTE DE ALIMENTACIÓN: FUENTE DE ALIMENTACIÓN EXTERNA UNIVERSAL, ALIMENTACIÓN NECESARIA:VOLTAJE DE ENTRADA: 90 A 132 VCA, 47 A 63 HZ; 180 A 264 VCA, 47 A 63 HZ, CONSUMO DE ENERGÍA: 15 WATTS ACTIVO, 2,6 WATTS INACTIVO, 5,8 WATTS EN ESPERA, 0,34 WATTS MANUAL APAGADO.

ACÚSTICA: EMISIONES DE POTENCIA ACÚSTICA: 5,8 B(A) (ÓPTIMO), 6,3 B(A) (NORMAL), 6,5 B(A)

(BORRADOR RÁPIDO), EMISIONES DE PRESIÓN ACÚSTICA: 50 DB(A) (ÓPTIMO), 55 DB(A) (NORMAL), 58 DB(A), (BORRADOR RÁPIDO)

INCLUIR
CARTUCHO DE IMPRESIÓN DE COLOR NEGRO Y TRICOLOR

MEMORIA DE 64MB

CABLE USB

DRIVERS DE INSTALACIÓN

MALETÍN

DOCUMENTACIÓN DEL PRODUCTO (GUÍA DEL USUARIO, GUÍA QUICK START Y CD)

ALIMENTACIÓN: TIPO DE FUENTE DE ALIMENTACIÓN: FUENTE DE ALIMENTACIÓN EXTERNA UNIVERSAL, ALIMENTACIÓN NECESARIA: VOLTAJE DE ENTRADA: 90 A 132 VCA, 47 A 63 HZ; 180 A 264 VCA, 47 A 63 HZ, CONSUMO DE ENERGÍA: 15 WATTS ACTIVO, 2,6 WATTS INACTIVO, 5,8 WATTS EN ESPERA, 0,34 WATTS MANUAL APAGADO

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 2

ESTACION DE TRABAJO TIPO I

CANTIDAD: 5

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR
INTEL CORE I7 2600, 3.4GHZ, 8M 

CHIPSET

INTEL Q67 EXPRESS CHIPSET

SISTEMA OPERATIVO

WINDOWS 7 PROFESSIONAL, SP1 (INGLES)

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4GB DDR3 NON-ECC DUAL CHANNEL SDRAM, 1333MHZ, (2 DIMM X 2GB), EXPANDIBLE A 8GB

SUBSISTEMA DE I/O

1 PUERTO SERIAL

10 PUERTOS EXTERNOS USB 2.0

1  PUERTO USB INTERNO 2.0

1 PUERTO RJ-45

2 PUERTOS PS/2

UN PUERTO PARA ENTRADA DE MICRÓFONO

UN PUERTO PARA ENTRADA DE BOCINAS

UN PUERTO VGA 

UN PUERTO DISPLAYPORT (INCLUIR EL CABLE ADAPTADOR A VGA O DVI)

TARJETA DE VIDEO DUAL, RADEON HD 6350, CON MEMORIA INDEPENDIENTE DE 512MB, CON 2 PUERTOS DVI, INCLUYE CABLES DE CONEXIÓN DVI.

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA  ALTA DEFINICIÓN, INCLUYE BOCINAS INTERNAS.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO 2.5” SATA 250GB, 7200RPM, 16MB DATABURST CACHE

8X DVD/24X CD, INCLUIR CYBERLINKPOWERDVD
SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  GIGABIT ETHERNET  10/100/1000, MARCA QUE INTEGRE EL FABRICANTE.
CONSOLA

DOS MONITOR 19” LCD, PANTALLA DE PANEL PLANO (NO WIDE SCREEN), MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUYE PUERTO VGA Y DVI

MOUSE ÓPTICO USB DE DOS BOTONES CON RUEDA, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUIR TAPETE.

TECLADO ALFANUMÉRICO 104 TECLAS USB, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, LATINOAMERICANO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE ULTRA SMALL FORM FACTOR.

INCLUIR SOPORTE PARA CPU EN MONITOR (ALL IN ONE STAND).

CUBIERTA PARA LOS CABLES EN LA PARTE POSTERIOR.

INCLUIR

MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESSIONAL EDITION EN INGLÉS, INCLUIR MEDIA ORIGINAL (CD) DE RECUPERACIÓN Y LICENCIAS.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA

GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE POR EL PERÍODO MÍNIMO DE 3 AÑOS.
GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 3

ESTACION DE TRABAJO TIPO II

CANTIDAD: 19

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR
INTEL CORE I7 2600, 3.4GHZ, 8M 

CHIPSET

INTEL Q67 EXPRESS CHIPSET

SISTEMA OPERATIVO

WINDOWS 7 PROFESSIONAL, SP1 (INGLES)

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4GB DDR3 NON-ECC DUAL CHANNEL SDRAM, 1333MHZ, (2 DIMM X 2GB), EXPANDIBLE A 8GB

SUBSISTEMA DE I/O

1 PUERTO SERIAL

10 PUERTOS EXTERNOS USB 2.0

1  PUERTO USB INTERNO 2.0

1 PUERTO RJ-45

2 PUERTOS PS/2

UN PUERTO PARA ENTRADA DE MICRÓFONO

UN PUERTO PARA ENTRADA DE BOCINAS

UN PUERTO VGA 

UN PUERTO DISPLAYPORT (INCLUIR EL CABLE ADAPTADOR A VGA O DVI)

TARJETA DE VIDEO DUAL, RADEON HD 6350, CON MEMORIA INDEPENDIENTE DE 512MB, CON 2 PUERTOS DVI, INCLUYE CABLES DE CONEXIÓN DVI.

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA  ALTA DEFINICIÓN, INCLUYE BOCINAS INTERNAS.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO 2.5” SATA 250GB, 7200RPM, 16MB DATABURST CACHE

8X DVD/24X CD, INCLUIR CYBERLINKPOWERDVD
SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  GIGABIT ETHERNET  10/100/1000, MARCA QUE INTEGRE EL FABRICANTE.
CONSOLA

UN MONITOR 19” LCD, PANTALLA DE PANEL PLANO (NO WIDE SCREEN), MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUYE PUERTO VGA Y DVI

MOUSE ÓPTICO USB DE DOS BOTONES CON RUEDA, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUIR TAPETE.

TECLADO ALFANUMÉRICO 104 TECLAS USB, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, LATINOAMERICANO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE ULTRA SMALL FORM FACTOR.

INCLUIR SOPORTE PARA CPU EN MONITOR (ALL IN ONE STAND).

CUBIERTA PARA LOS CABLES EN LA PARTE POSTERIOR.

INCLUIR

MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESSIONAL EDITION EN INGLÉS, INCLUIR MEDIA ORIGINAL (CD) DE RECUPERACIÓN Y LICENCIAS.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 4

ESTACION DE TRABAJO TIPO III

CANTIDAD: 34

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR
INTEL CORE I7 2600, 3.40GHZ, 8M CACHE

CHIPSET

INTEL Q67 EXPRESS CHIPSET

SISTEMA OPERATIVO

WINDOWS 7 PROFESSIONAL, SP1 (INGLES)

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4GB DDR3 NON-ECC DUAL CHANNEL SDRAM, 1333MHZ, (2 DIMM X 2GB), EXPANDIBLE A 16GB

SUBSISTEMA DE I/O

2 SLOT PCI EXPRESS X16

1 PUERTO SERIAL RS-232

10 PUERTOS EXTERNOS USB 2.0

1 PUERTO USB INTERNO 2.0 

1 PUERTO RJ-45

2 PUERTOS PS/2

UN PUERTO PARA ENTRADA DE MICRÓFONO

UN PUERTO PARA ENTRADA DE BOCINAS

UN PUERTO VGA 

UN PUERTO DISPLAYPORT (INCLUIR EL CABLE ADAPTADOR A VGA O DVI)

TARJETA DE VIDEO DUAL, RADEON HD 6350, CON MEMORIA INDEPENDIENTE DE 512MB, CON 2 PUERTOS DVI, INCLUYE CABLES DE CONEXIÓN DVI.

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA  ALTA DEFINICIÓN, INCLUYE BOCINAS INTERNAS.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO 2.5” SATA 250GB, 7200RPM, 16MB DATABURST CACHE

8X DVD/24X CD, INCLUIR ROXIO CREATOR, CYBERLINKPOWERDVD
SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  INTEGRADA GIGABIT ETHERNET  10/100/1000, MARCA QUE INTEGRE EL FABRICANTE.
CONSOLA

DOS MONITOR 19” LCD, PANTALLA DE PANEL PLANO (NO WIDE SCREEN), MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUYE PUERTO VGA Y DVI

MOUSE ÓPTICO USB DE DOS BOTONES CON RUEDA, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, INCLUIR TAPETE.

TECLADO ALFANUMÉRICO 104 TECLAS USB, MISMA MARCA DEL FABRICANTE, LATINOAMERICANO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE  SMALL FORM FACTOR.

INCLUIR

MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESSIONAL EDITION EN INGLÉS, INCLUIR MEDIA ORIGINAL (CD) DE RECUPERACIÓN Y LICENCIAS.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA

GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE POR EL PERÍODO MÍNIMO DE 3 AÑOS
GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 5

COMPUTADORA PORTÁTIL

CANTIDAD: 5

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX, TOSHIBA, SONY


PROCESADOR
INTEL CORETM I7-620M A 2.66 GHZ, TURBO BOOST 2.0

CHIPSET

MOBILE INTEL QM67 EXPRESS CHIPSET

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4 GB DDR3 SDRAM 1333MHZ (1 DIMM X 4GB), EXPANDIBLE A 8GB

4 MB MEMORIA CACHE 

SISTEMA OPERATIVO

WINDOWS 7 PROFESSIONAL EDITION EN INGLÉS 

SUBSISTEMA DE I/O

4 PUERTOS USB 

1 PUERTO USB/ESATA COMBO

1 FULL AND 2 2 HALF MINI CARD SLOTS

1 PUERTO 1394.

1 PUERTO  VGA.

1 PUERTO HDMI

1 PUERTO PARA AUDÍFONOS. 

1 PUERTO PARA BOCINA.

1 PUERTO RJ-45.

MEMORY CARD READER, 54MM EXPRESSCARD

1 PUERTO RJ-11
TARJETA DE VIDEO NVIDIA NVS 4200M, 512M DDR3.

PANTALLA DE 15.6” FHD WIDE VIEW ANTI-GLARE LED DISPLAY (1920X1080).

TECLADO EN INGLÉS.

MOUSE TIPO TOUCH PAD. 

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA, MARCA PROPIA O QUE INTEGRE EL FABRICANTE

BOCINA INTEGRADAS

RANURA DOCKING

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO 250GB SATA, 7200 RPM.

UNIDAD 8X DVD+/- RW INTEGRADO. 

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED GIGABIT ETHERNET INTEGRADA 10/100/1000. 

TARJETA DE FAX MÓDEM DE 56KB, V.90 INTEGRADO CON INTERFAZ RJ-11 

RED INALÁMBRICA INTEGRADA 802.11 A/G

INCLUIR

BATERÍA DE LITHIO ION DE LARGA DURACIÓN DE 9 CELDAS CON ADAPTADOR DE CORRIENTE.

REPLICADOR DE PUERTOS INCLUYE: PUERTO SERIAL, PARALELO, 2 PUERTOS PS/1, 6 PUERTOS USB, 1 PUERTO VGA, 2 DISPLAY PORT, 2 PUERTOS DVI, 1 PUERTO ESATA, 1 PUERTO RJ-45, 1 PUERTO DE AUDIO, 1 PUERTO DE MICRÓFONO, 1 PUERTO E-MONITOR STAND.

ESTUCHE DE TRANSPORTE TIPO MALETÍN DE NYLON, MISMA MARCA

MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESSIONAL, INCLUIR MEDIA ORIGINAL (CD-ROM) O CD DE RECUPERACIÓN Y LICENCIAS.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA

GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE POR EL PERÍODO MÍNIMO DE 3 AÑOS, GARANTÍA NEXT BUSINESS DAY ONSITE, SERVICE PLUS COMPLETE CARE.
GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PAQUETE 4 “SSP”

	PARTIDA NO. 1

ESTACION DE TRABAJO
CANTIDAD: 10
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR

MICROPROCESADOR INTEL I3 2100 (3.1 GHZ)

FRONT SIDE BUS DE 1333 MHZ

MEMORIA CACHE 3MB

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4 GB DE MEMORIA RAM (2X2GB DIMMS) TIPO DDR3 DE 1333MHZ CON CRECIMIENTO A 8 GB.

SUBSISTEMA DE I/O

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X1

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X16

PUERTOS: 1 PUERTO VIDEO VGA, 1 DISPLAY PORT Ó HDMI, 1 RJ45,  1 SALIDA AUDÍFONOS/SALIDA BOCINAS, 1 ENTRADA MICRÓFONO, 9 PUERTOS USB 2.0 (2 FRONTALES EXTERIORES, 6 POSTERIORES EXTERIORES Y 1 INTERNO)

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE.
TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR, NVIDIA O ATI.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO DE 250 GB SERIAL ATA DE 7200 RPM A 3.0 GB/S.

DRIVE ÓPTICO 16X DVD+/-RW SATA.

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  10/100/1000 BASE-T (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

CONSOLA

MONITOR LCD DE 19” FLAT PANEL NO WIDESCREEN
MOUSE DE DOS BOTONES CON SCROLL ÓPTICO USB, INCLUIR MOUSE PAD
TECLADO CON INTERFACE USB EN ESPAÑOL.

ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE TIPO MINI TORRE

INCLUIR

SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESIONAL EN IDIOMA INGLES, ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 2

COMPUTADORA PORTÁTIL

CANTIDAD: 2

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX, SONY, TOSHIBA


PROCESADOR

PROCESADOR INTEL CORE I3 2310M (2.1GHZ)

3 MB DE MEMORIA CACHE L2

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4GB RAM DDR3 1333 MHZ EXPANDIBLE 8 GB.

SUBSISTEMA DE I/O

3 PUERTOS USB 2.0, 1 PUERTO VGA, 1 PUERTO HDMI, 1 SALIDA AUDÍFONO/BOCINAS, 1 ENTRADA MICRÓFONO, 1 RJ45, 1 RANURA PARA DOCKING

TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL HD GRAPHICS

CÁMARA WEB 2 MP INTEGRADA.

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE.

1 LECTOR DE TARJETAS DE MEMORIA.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO 640 GB SATA (5400 RPM)

UNIDAD DE  8X DVD+/- RW  INTEGRADO.

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  10/100/1000 BASE-T (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

BLUETOOTH 2.1 INTEGRADO

TARJETA DE RED INALÁMBRICA 802.11 A/B/G/N

CONSOLA

PANTALLA LED DE 14”

MOUSE TIPO TOUCHPAD CON ZONA SCROLL

INCLUIR

MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESIONAL EN IDIOMA INGLES CON ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

MALETÍN DE TRANSPORTE MISMA MARCA. 

MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.

BATERÍA DE ION LITIO DE 6 CELDAS.

ADAPTADOR DE CORRIENTE.

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 3

DISCO DURO PORTÁTIL EXTENO

CANTIDAD: 3

MARCAS ACEPTADAS: WESTERN DIGITAL


MODELO

WD MY BOOK ESSENTIAL 2TB

CARACTERÍSTICAS

· ESPECIFICACIONES FÍSICAS

· CAPACIDAD 2 TB

· INTERFAZ USB 2.0 Y USB 3.0 

· VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA POR BUS SERIE (USB 2.0) 480 MB/S (MÁX)

· DIMENSIONES FÍSICAS

· INGLÉS

· ALTURA 6.50 PULGADAS

· LONGITUD 5.3 PULGADAS

· ANCHO 1.9 PULGADAS

· PESO 2.60 LIBRAS
· MÉTRICO

· ALTURA 165 MM

· LONGITUD 135 MM

· ANCHO 48 MM

· PESO 1.18 KG

· ESPECIFICACIONES AMBIENTALES

· OPERATIVO DE 41° F A 95° F

· NO OPERATIVO DE -4° F A 149° F

· TEMPERATURA (MÉTRICO)

· OPERATIVO 5° C A 35° C

· NO OPERATIVO -20° C A 65° C

· ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS

· REQUERIMIENTOS ACTUALES

· DISIPACIÓN DE ENERGÍA

· VOLTAJE DE ENTRADA CA 100-240 VCA

· FRECUENCIA DE ENTRADA CA 47-63 HZ

INCLUIR
SOFTWARE WD SMARTWARE (PRECARGADO)

CABLE USB.

GARANTIA

1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE

	PARTIDA NO. 4

DISCO DURO PORTÁTIL

CANTIDAD: 5

MARCAS ACEPTADAS: WESTERN DIGITAL


MODELO

WD MY PASSPORT ESSENTIAL SE 1TB 2.5" USB 3.0 PLATA

CARACTERISTICAS

· ESPECIFICACIONES DE DESEMPEÑO
· TASA DE TRANSFERENCIA EN SERIE

· USB 2.0 Y USB 3.0

· VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA POR BUS SERIE (USB 2.0) 480 MBPS (MÁX)

· ESPECIFICACIONES FÍSICAS

· CAPACIDAD TB

· INTERFAZ USB 2.0 /USB 3.0

· DIMENSIONES FÍSICAS

· INGLÉS

· ALTURA 0.70 PULGADAS

· LONGITUD 4.3 PULGADAS

· ANCHO 3.2 PULGADAS

· PESO 0.44 LIBRAS

· MÉTRICO

· ALTURA 18 MM

· LONGITUD 110 MM

· ANCHO 83.0 MM

· PESO 0.20 KG

· ESPECIFICACIONES AMBIENTALES

· TEMPERATURA (SISTEMA INGLÉS)

· OPERATIVO DE 32° F A 104° F

· NO OPERATIVO DE -4° F A 149° F

· TEMPERATURA (MÉTRICO)

· OPERATIVO 5° C A 40° C

· NO OPERATIVO -20° C A 65° C

INCLUIR

SOFTWARE WD SMARTWARE (PRECARGADO)

CABLE USB.

GARANTIA

1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE

	PARTIDA NO. 5

SERVIDOR DE DATOS

CANTIDAD: 1

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, IBM


PROCESADOR
1 PROCESADOR INTEL® XEON X5675, 3.06GHZ, 12 MB CACHE, TURBO, HT, 1333 MHZ FSB, CON CAPACIDAD PARA 2 PROCESADORES.

SUBSISTEMA DE MEMORIA

16GB DE MEMORIA RAM DUAL RDIMMS 1333MHZ (4X4GB), EXPANDIBLE A 288GB DDR3

SUBSISTEMA DE I/O

4 SLOTS PCI EXPRESS GENERACIÓN 2 (2 PCIE X8, 2 PCIE X4)

1 PUERTO SERIAL (RS232), 4 PUERTOS USB 2.0, 1 VIDEO VGA, 4 RJ45

TARJETA DE VÍDEO INTEGRADA EN MOTHERBOARD POR PARTE DEL FABRICANTE.

TARJETA  CONTROLADORA SAS/SATA PARA ARREGLO EN RAID1 Y 5 INTERNA EN SLOT PCI-E, CON 512MB DE MEMORIA CACHE, CON BATERÍA DE RESPALDO INDEPENDIENTE.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

3 DISCOS DUROS DE 3.5” SATA HOT PLUG HARD DRIVE, 7.2K RPM, CON CAPACIDAD DE 500GB, CONFIGURADOS EN RAID5

UNIDAD DVD-ROM/DVR-RW SATA.

SUBSISTEMA DE RED

4 PUERTOS DE RED ETHERNET 10/100/1000, CON SOPORTE WOL, INTEGRADOS EN MOTHERBOARD.

CONSOLA

MONITOR LCD DE 17” FLAT PANEL, NO WIDESCREEN. 

MOUSE DE DOS BOTONES CON SCROLL ÓPTICO USB, INCLUIR MOUSE PAD

TECLADO CON INTERFACE USB EN IDIOMA INGLES 

ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE SERVIDOR.

FACTORES FÍSICOS

GABINETE PARA MONTAR EN RACK DE 2U

2 FUENTES DE PODER REDUNDANTE DEL TIPO HOT-PLUG INCLUIDAS (INCLUIR CABLE DE CORRIENTE INDEPENDIENTE A CADA FUENTE DE PODER)

VENTILADORES REDUNDANTES DEL TIPO HOT-PLUG (INCLUIDOS)

INCLUYE

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS SERVER 2008 R2 ENTERPRISE EDITION EN IDIOMA INGLÉS. 
SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVIDOR PROPIETARIO DE FABRICANTE

KIT DE RIELES PARA MONTAR EN RACK DE 4 POSTES DE 19"

CABLE AC, NEMA C13 A C14, 12 AMP PDU 13 FT / 4 MTS

CABLE AC, NEMA 5-15 C13, 15 AMP 10 FT/3 MTS

MANUALES COMPLETOS, DOCUMENTACIÓN DEL EQUIPO Y CD'S CON DRIVERS DE 

CONFIGURACIÓN, DIAGNÓSTICO Y RECUPERACIÓN.

GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PAQUETE 5 “PEP”

	PARTIDA NO. 1
ESTACION DE TRABAJO 

CANTIDAD: 16

MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR
PROCESADOR INTEL® CORE™ I5 2400 (3.1GHZ, 6M)
SUBSISTEMA DE MEMORIA
4GB DE MEMORIA RAM DDR3, NON-ECC, 1333MHZ DUAL CHANNEL SDRAM

SUBSISTEMA DE I/O
BUS PCI 2 SLOTS

BUS PCI-E X 16 1 SLOT

8 PUERTO USB (2 FRONTALES, 6 POSTERIORES) 

TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL® HD GRAPHICS 2000 (1DP & 1 VGA)

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE.

BOCINAS INTERNAS.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO
DISCO DURO 500GB 7,200 RPM 3.5" SATA, 6.0GB/S CON 16MB CACHE

LECTOR OPTICO DVDRW, ROXIO CREATOR; CYBERLINKPOWERDVD
INCLUYE LECTOR DE TARJETAS MULTIMEDIA 19 EN 1

CONSOLA
MONITOR DE 19” NO WIDESCREEN

TECLADO USB EN ESPAÑOL

MOUSE OPTICO DE 2 BOTONES CON SCROLL, INCLUIR MOUSE PAD

LOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO.

SUBSISTEMA DE RED
TARJETA DE RED  10/100/1000 BASET CON SOPORTE WOL INTEGRADA EN MOTHERBOARD

FACTORES FISICOS
GABINETE FACTOR DE FORMA REDUCIDA

INCLUYE
WINDOWS® 7 PROFESSIONAL ORIGINAL, 64-BIT, EN ESPAÑOL CON LA CON ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO, DISCOS DE RECUPERACIÓN Y MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.
GARANTÍA

3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE, EN MANO DE OBRA, REFACCIONES Y EN SITIO CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 2
PLOTTER

CANTIDAD: 2

MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO

DESIGNJET 510

CARACTERISTICAS

TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN: INYECCIÓN TÉRMICA DE TINTA HP 

TIPOS DE TINTA COMPATIBLE: BASADA EN COLORANTES (COLOR), CON BASE DE PIGMENTO (NEGRO) 

CONECTIVIDAD ESTÁNDAR

PUERTO EN CONFORMIDAD CON USB 2.0, PUERTO PARALELO EN CONFORMIDAD IEEE-1284, RANURA PARA ACCESORIO EIO JETDIRECT.

MEMORIA RAM INSTALADA DE 160MB

MANEJO DE IMPRESIONES TERMINADAS: ALIMENTACIÓN DE UNA SOLA HOJA Y EN PAPEL EN ROLLOS, CORTADOR AUTOMÁTICO.

RESOLUCIÓN 2400 DPI X 1200 DPI

INCLUIR
MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.

GARANTÍA
1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 3
IMPRESOR

CANTIDAD: 2

MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO

LASERJET ENTERPRISE M602N
CARACTERISTICAS

CONECTIVIDAD, ESTÁNDAR: 1 USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD; 1 ETHERNET GIGABIT

PREPARADO PARA RED: ESTÁNDAR (ETHERNET INCORPORADO)

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4): HASTA 50 PPM

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (ÓPTIMA): HASTA 1200 X 1200 PPP

BANDEJAS PARA PAPEL, ESTÁNDAR: 2

MEMORIA, ESTÁNDAR: 512 MB

ENTRADA DE MANEJO DE PAPEL, ESTÁNDAR: BANDEJA 1 MULTIUSO PARA 100 HOJAS, BANDEJA 2 DE ENTRADA PARA 500 HOJAS

INCLUIR
MANUALES COMPLETOS DEL SISTEMA.

GARANTÍA

1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.

	PAQUETE 6 “SEFOA”

	PARTIDA NO. 1

COMPUTADORA PORTÁTIL
CANTIDAD: 2
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX, TOSHIBA, SONY


PROCESADOR

PROCESADOR INTEL CORE I5 370M (2.40GHZ)

FRONT SIDE BUS DE 1066 MHZ

3 MB DE MEMORIA CACHE L2

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4 GB DE RAM DDR2 DE 1066 MHZ CON CRECIMIENTO A 8 GB

SUBSISTEMA DE I/O

PUERTOS: 3 PUERTO USB 2.0, VGA, 1 SALIDA AUDÍFONO/BOCINAS, 1 ENTRADA MICRÓFONO, 1 RJ45, 1 RANURA DOCKING.

1 SLOT PC CARD TIPO I/II Ó 1 SLOT EXPRESS CARD

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE.

TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL GMA, ATI, NVIDIA

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

UNIDAD DE DISCO DURO DE 250 GB 7200 RPM SATA

UNIDAD 8X DVD+/-RW INTEGRADO O MODULAR

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED 10/100/1000 BASE-T (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

BLUETOOTH 2.1 INTEGRADO

TARJETA DE RED INALÁMBRICA 802.11 A/B/G/N

CONSOLA

PANTALLA LED 12"

MOUSE TIPO TOUCH PAD CON ZONA SCROLL

CÁMARA WEB (OPCIONAL)

ACCESORIOS

INCLUIR BATERÍA DE ION LITIO DE 6 CELDAS

ADAPTADOR DE CA

MALETÍN DE TRANSPORTE

LOS ACCESORIOS DEBERÁN SER INCLUIDOS CON EL EQUIPO Y DEBEN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO.

SOFTWARE

INCLUIR SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7 PROFESIONAL ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

GARANTÍA

GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 2

IMPRESOR TIPO I

CANTIDAD: 1

MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO

LASERJET P2055DN (CE459A)

ESPECIFICACIONES

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4)

HASTA 33 PPM

NOTA A PIE DE PÁGINA SOBRE VELOCIDAD DE IMPRESIÓN

LAS ESPECIFICACIONES DE VELOCIDAD SE HAN ACTUALIZADO PARA REFLEJAR LOS MÉTODOS DE PRUEBA ACTUALES DEL SECTOR.

PRIMERA PÁGINA IMPRESA EN NEGRO (A4, LISTA)

8,0 SEGUNDOS

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (ÓPTIMA)

HASTA 1200 X 1200 PPP

 TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN, LÁSER

 NOTA SOBRE CICLO DE TRABAJO

EL CICLO DE TRABAJO SE DEFINE COMO LA CANTIDAD MÁXIMA DE PÁGINAS O IMÁGENES IMPRESAS POR MES. ESTE VALOR PROPORCIONA UNA COMPARACIÓN DE LA ROBUSTEZ DEL PRODUCTO COMPARADO CON OTROS DISPOSITIVOS HP LASERJET O HP COLOR LASERJET, Y PERMITE QUE SE INSTALEN LAS IMPRESORAS Y MFP QUE CORRESPONDA SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS GRUPOS O INDIVIDUOS QUE LAS USAN.

 VOLUMEN DE PÁGINAS MENSUALES RECOMENDADO

750 A 3000

 NOTA SOBRE VOLUMEN MENSUAL DE PÁGINAS RECOMENDADO

HP RECOMIENDA QUE EL NÚMERO DE PÁGINAS IMPRESAS POR MES ESTÉ DENTRO DEL RANGO ESTABLECIDO PARA EL ÓPTIMO DESEMPEÑO DEL DISPOSITIVO, BASADO EN FACTORES TALES COMO LOS INTERVALOS DE REEMPLAZO DE CONSUMIBLES Y LA VIDA DEL DISPOSITIVO EN UN PERÍODO DE GARANTÍA EXTENDIDO.

 MEMORIA, ESTÁNDAR, 128 MB

MEMORIA, MÁXIMA, 384 MB

VELOCIDAD DEL PROCESADOR, 600 MHZ

 LENGUAJES DE IMPRESIÓN:

HP PCL 5C; HP PCL 6; EMULACIÓN HP POSTSCRIPT NIVEL 3 CON CONMUTACIÓN AUTOMÁTICA DE IDIOMA.

GARANTÍA

1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 3

ESTACION DE TRABAJO TIPO WORKSTATION
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO


PROCESADOR

PROCESADOR INTEL® XEON® QUAD-CORE E5640 (2,66 GHZ).

BUS SPEED DE 6.4 GT/S.

12 MB DE MEMORIA CACHE

SUBSISTEMA DE MEMORIA

6 GB DE RAM TIPO DDR3 DE 1333 MHZ

SUBSISTEMA DE I/O

2 SLOTS PCI/PCI EXPRESS GEN2

1 PUERTO SERIAL (RS232), 11 PUERTOS USB 2.0 (2 FRONTALES EXTERIORES, 6 POSTERIORES EXTERIORES Y 3 INTERNOS), 1 PUERTO ESATA, 1 RJ45.

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE

TARJETA DE VIDEO NVIDIA QUADRO O ATI FIREPRO CON 256 MB (MEMORIA DEDICADA)

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

INTERFACES DE ALMACENAMIENTO SAS/SATA, EN CASO DE REQUERIR ARREGLOS (RAID) ESPECIFICAR LA INTERFACE.

UNIDAD DE DISCO DURO DE 450 GB SAS/15K RPM / 250 GB SATA/10K RPM.

UNIDAD DVD +/- RW 16X.

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED 10/100/1000 BASET (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

CONSOLA

MONITOR LCD 19”.

TECLADO CON INTERFACE USB.

MOUSE DE DOS BOTONES CON SCROLL ÓPTICO USB

ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO

FACTORES FÍSICOS

GABINETE TIPO TORRE

SOFTWARE

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL 64 BITS ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

GARANTÍA

GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 4

ESTACION DE TRABAJO
CANTIDAD: 2
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, LENOVO, LANIX


PROCESADOR

PROCESADOR INTEL CORE I5 540 (3.06 GHZ)

FRONT SIDE BUS DE 1333 MHZ

4 MB DE MEMORIA CACHE

SUBSISTEMA DE MEMORIA

4 GB DE MEMORIA RAM TIPO DDR3 DE 1333 MHZ CON CRECIMIENTO A 8 GB

SUBSISTEMA DE I/O

2 SLOT BUS PCI

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X 1

1 SLOT BUS PCI-EXPRESS X 16

PUERTOS: 1 PUERTO VIDEO VGA, 1 DISPLAY PORT Ó HDMI, 1 RJ45, 1 SALIDA AUDÍFONOS/SALIDA BOCINAS, 1 ENTRADA MICRÓFONO, 9 PUERTOS USB 2.0 (2 FRONTALES EXTERIORES, 6 POSTERIORES EXTERIORES Y 1 INTERNO)

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE

TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR, NVIDIA O ATI.

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

UNIDAD DE DISCO DURO DE 250 GB SERIAL ATA DE 7200 RPM A 3.0 GB/S.

UNIDAD DVD+/-RW 16X SATA

CONSOLA

MONITOR LCD DE 17”.

TECLADO CON INTERFACE USB

MOUSE DE DOS BOTONES CON SCROLL ÓPTICO USB

ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO
SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED 10/100/1000 BASE-T (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

FACTORES FÍSICOS

GABINETE TIPO TORRE

SOFTWARE

INCLUIR SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL ÚLTIMA VERSIÓN DE SERVICE PACK DISPONIBLE Y LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

GARANTÍA

GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 5

IMPRESOR TIPO II
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO

LASERJET CP2025N (CB494A)

ESPECIFICACIONES

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4) HASTA 20 PPM

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (NORMAL, A4) HASTA 20 PPM

NOTA A PIE DE PÁGINA SOBRE VELOCIDAD DE IMPRESIÓN

LA VELOCIDAD EXACTA VARÍA SEGÚN LA CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA, LA APLICACIÓN DE SOFTWARE, EL DRIVER Y LA COMPLEJIDAD DEL DOCUMENTO.

PRIMERA PÁGINA IMPRESA EN COLOR (A4, LISTA) 17,8 SEGUNDOS

PRIMERA PÁGINA IMPRESA EN NEGRO (A4, LISTA) 17,8 SEGUNDOS

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (ÓPTIMA) HASTA 600 X 600 PPP

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (ÓPTIMA) HASTA 600 X 600 PPP

TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN, TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN LÁSER COLOR EN LÍNEA

CICLO DE TRABAJO (MENSUAL, A4), HASTA 40000 PÁGINAS

NOTA SOBRE CICLO DE TRABAJO

EL CICLO DE TRABAJO SE DEFINE COMO LA CANTIDAD MÁXIMA DE PÁGINAS O IMÁGENES IMPRESAS POR MES. ESTE VALOR PROPORCIONA UNA COMPARACIÓN DE LA ROBUSTEZ DEL PRODUCTO COMPARADO CON OTROS DISPOSITIVOS HP LASERJET O HP COLOR LASERJET, Y PERMITE QUE SE INSTALEN LAS IMPRESORAS Y MFP QUE CORRESPONDA SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS GRUPOS O INDIVIDUOS QUE LAS USAN.

VOLUMEN DE PÁGINAS MENSUALES RECOMENDADO: 750 A 2000

NOTA SOBRE VOLUMEN MENSUAL DE PÁGINAS RECOMENDADO

HP RECOMIENDA MANTENER LA CANTIDAD DE PÁGINAS IMPRESAS O DIGITALIZADAS A IMÁGENES POR MES EN ESTE RANGO PARA OBTENER EL RENDIMIENTO ÓPTIMO, EN BASE A FACTORES QUE INCLUYEN LOS INTERVALOS DE SUSTITUCIÓN DE CONSUMIBLES Y LA VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO DURANTE UN PERÍODO DE GARANTÍA AMPLIADO.

MEMORIA, ESTÁNDAR 128 MB

MEMORIA, MÁXIMA 384 MB

VELOCIDAD DEL PROCESADOR 540 MHZ

DISCO DURO, NINGUNO/A

LENGUAJES DE IMPRESIÓN

HP PCL 6, HP PCL 5C, EMULACIÓN HP POSTSCRIPT NIVEL 3

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE
	PARTIDA NO. 6

IMPRESOR TIPO III

CANTIDAD: 2
MARCAS ACEPTADAS: HP


MODELO

LASERJET PRO 100 COLOR MFP M175

ESPECIFICACIONES DE IMPRESIÓN

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4), HASTA 16 PPM

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (NORMAL, A4), HASTA 4 PPM

NOTA A PIE DE PÁGINA SOBRE VELOCIDAD DE IMPRESIÓN

MESURADO UTILIZANDO ISO/IEC 24734, EXCLUYE EL PRIMER CONJUNTO DE DOCUMENTOS.

PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN, VISITE HTTP://WWW.HP.COM/GO/PRINTERCLAIMS. LA VELOCIDAD EXACTA VARÍA EN FUNCIÓN DE LA CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA, APLICACIONES DE SOFTWARE, CONTROLADOR Y LA COMPLEJIDAD DEL DOCUMENTO.

PRIMERA PÁGINA IMPRESA EN NEGRO (A4, LISTA), 15,5 SEGUNDOS

PRIMERA PÁGINA IMPRESA EN COLOR (A4, LISTA),  27,5 SEGUNDOS

CICLO DE TRABAJO (MENSUAL, A4),  HASTA 20.000 PÁGINAS

NOTA SOBRE CICLO DE TRABAJO

EL CICLO DE TRABAJO SE DEFINE COMO LA CANTIDAD MÁXIMA DE PÁGINAS O IMÁGENES IMPRESAS POR MES. ESTE VALOR PROPORCIONA UNA EVALUACIÓN DE LA ROBUSTEZ DEL PRODUCTO COMPARADO CON OTROS DISPOSITIVOS HP LASERJET O HP COLOR LASERJET, Y PERMITE QUE SE INSTALEN LAS IMPRESORAS Y LOS MFP SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS GRUPOS O INDIVIDUOS QUE LAS USAN.

VOLUMEN DE PÁGINAS MENSUALES RECOMENDADO, 250 A 950

TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN, LÁSER A COLOR DE 4 PASADAS

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (ÓPTIMA), HASTA 600 X 600 PPP

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (ÓPTIMA), HASTA 600 X 600 PPP

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ESCÁNER 

TIPO DE ESCÁNER, CAMA PLANA, ALIMENTADOR AUTOMÁTICO DE DOCUMENTOS (ADF)

RESOLUCIÓN DE ESCANEO, ÓPTICA HASTA 1200 PPP

PROFUNDIDAD EN BITS,  30 BITS

TAMAÑO DE ESCANEO (CAMA PLANA), MÁXIMO 216 X 297 MM

ESCANEADO ADF DÚPLEX, NO

CALIDAD DE ESCANEADO EN NEGRO (NORMAL), HASTA 14 PPM

ESPECIFICACIONES DE LA COPIADORA 

VELOCIDAD DE COPIA (NEGRO, CALIDAD NORMAL, A4) HASTA 16 CPM

VELOCIDAD DE COPIA (COLOR, CALIDAD NORMAL, A4) HASTA 4 CPM

RESOLUCIÓN DE COPIA (TEXTO EN NEGRO) HASTA 300 X 300 PPP

RESOLUCIÓN DE COPIA (TEXTO COLOR Y GRÁFICOS) 300 X 300 PPP

CONFIGURACIÓN DE REDUCCIÓN/AMPLIACIÓN DE COPIAS 25 TO 400%

COPIAS, MÁXIMO HASTA 99 COPIAS

DIMENSIONES Y PESO 

DIMENSIONES (ANCHO X FONDO X ALTO) 441 X 421 X 338 MM

 PESO  16,2 KG

 PESO DEL EMBALAJE  17,5 KG

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE
	PARTIDA NO. 7

COMPUTADORA MINI-PORTÁTIL
CANTIDAD: 13
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, TOSHIBA, SONY, LANIX


PROCESADOR

PROCESADOR INTEL ATOM N450 1.66 GHZ

512K MEMORIA CACHE L2

FSB DE 667 MHZ

SUBSISTEMA DE MEMORIA

2 GB DDR2 667 MHZ

SUBSISTEMA DE I/O

PUERTOS: 1 PUERTO VGA, 3 PUERTOS USB 2.0, 1 PUERTO ETHERNET RJ45.

1 CONECTOR COMBINADO DE SALIDA DE AUDÍFONO / ENTRADA DE MICRÓFONO

LECTOR INTEGRADO PARA TARJETAS DE MEMORIA SECURE DIGITAL Y MULTIMEDIA

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE

TARJETA DE VIDEO INTEGRADA AL MOTHERBOARD INTEL GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

UNIDAD DE DISCO DURO DE 160 GB SATA

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED ETHERNET 10/100 BASET (INTEGRADA EN MOTHERBOARD CONECTOR RJ-45)

TARJETA DE RED INALÁMBRICA 802.11 B/G/N

BLUETOOTH INTEGRADO

CONSOLA

PANTALLA LED DE 10,1"

CÁMARA WEB INTEGRADA

ACCESORIOS

BATERÍA DE ION DE LITIO DE 3 CELDAS
MALETIN DE TRANSPORTE
LOS ACCESORIOS DEBERÁN SER INCLUIDOS CON EL EQUIPO Y DEBEN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO.
SOFTWARE

SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7 STARTER CON LICENCIA DE USO.

SOFTWARE DE DIAGNÓSTICO, RECUPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

	PARTIDA NO. 8

IMPRESOR TIPO IV
CANTIDAD: 7
MARCAS ACEPTADAS: ZEBRA


MODELO

RW 420

CARACTERÍSTICAS ESTÁNDAR

MÉTODO DE IMPRESIÓN: TÉRMICA DIRECTA

CONSTRUCCIÓN: IMPACTO MODIFICADOS CON POLICARBONATO FUNDIDO DE PETRÓLEO Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN SOBRE MOLDEADO DE GOMA (LA PROTECCIÓN DE CAÍDAS DE DOS METROS)

GESTIÓN INTELIGENTE DE LA BATERÍA (MONITORES DE BATERÍA PARA UNA MAYOR DURACIÓN Y RENDIMIENTO)

4 BOTÓN LCD INCLINADA (ESTÁNDAR)

FUENTES RESIDENTES ESCALABLES

SENSORES DE MEDIOS: BAR, GAP

AVANZADA ARQUITECTURA DE 32 BITS DE PROCESAMIENTO DE ALTA VELOCIDAD

LAS INTERFACES DE SERIE Y USB

LENGUAJE DE PROGRAMACIÓN: CPCL NATIVO, ZPL, EPL Y LA COMPATIBILIDAD CON XML (ESTÁNDAR)

AUTO-DETECCIÓN DE LA CARGA DEL FIRMWARE

ESPECIFICACIONES DE LA IMPRESORA

RESOLUCIÓN 203 DPI (8 PUNTOS / MM)

MEMORIA DE 8 MB ​​DE MEMORIA FLASH DE 16 MB DE RAM

ANCHO DE IMPRESIÓN 4.09 "(104 MM) COMO MÁXIMO

LONGITUD MÁXIMA DE IMPRESIÓN LONGITUD DE IMPRESIÓN DE AL MENOS 36 "(914 MM) - DURACIÓN REAL DEPENDE DEL USO TOTAL DE LA MEMORIA

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 3 "(76 MM) / SEG

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

ANCHO DE 6,3 "(160 MM)

ALTURA 6.9 "(175 MM)

PROFUNDIDAD DE 3,0 "(76 MM)

PESO 2,0 LIBRAS (0,907 KG)

CENTRO DE ORIENTACIÓN

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 9

EQUIPO PORTÁTIL PDA
CANTIDAD: 6
MARCAS ACEPTADAS: DATALOGIC


MODELO

FALCON X3

CARACTERISTICAS

ERGONÓMICO, CON UNA PANTALLA DE 3,5’’ Y BATERÍA INDIVIDUAL.

RESISTE CAÍDAS DESDE 1,8 M. SOBRE HORMIGÓN CON PROTECCIÓN INDUSTRIAL IP64.

LÁSER DE ALTO RENDIMIENTO CON PUNTO VERDE

IMAGER 2D CON PUNTO VERDE

AUTO RANGING LASER

CÁMARA AUTOFOCUS DE 3 MP OPCIONAL

RADIO 802.11 A/B/G CCX V4

COMUNICACIÓN INALÁMBRICA BLUETOOTH®

SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS MOBILE 6.5 Ó WINDOWS CE 6.0

ARQUITECTURA QUE COMBINA LOS PROCESADORES XSCALE™ PXA 310 Y CORTEX-M3

MEMORIA 256 MB RAM / 256 MB FLASH

RANURA DE MEMORIA MICROSD ACCESIBLE

GESTIÓN DE DISPOSITIVOS CON WAVELINK® AVALANCHE® Y

EMULACIÓN DEL TERMINAL PRELICENCIADA

DATALOGIC UTILITIES Y SOFTWARE

DEVELOPMENT KIT

PAL APPLICATION LIBRARY PRELICENCIADO

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

DIMENSIONES SIN EMPUÑADURA: 225 X 88 X 55 MM, TECLADO 64 X 40 MM CON EMPUÑADURA: 225 X 88 X 168 MM

PESO SIN EMPUÑADURA: 626 G (22.1 OZ), CON EMPUÑADURA: 699 G (24.6 OZ)

PANTALLA COLOR TFT TRANSFLECTIVA LEGIBLE A LA LUZ DEL DÍA, 240 X 320 PIXELES, 3,5’’ DIAGONAL, 64K COLORES, RETROILUMINADA 200 NIT, TÁCTIL

AUDIO ALTAVOZ; MICROFONO

TECLADO TECLAS DE POLICARBONATO RETROILUNINADAS, TECLADO NUMÉRICO DE 29 TECLAS Ó ALFANUMÉRICO DE 52 TECLAS CON TECLAS DE NAVEGACIÓN

TEMPERATURA DE FUNCIONAMIENTO, -20ºC A 50ºC

TEMPERATURA DE ALMACENAMIENTO, -40ºC A +70ºC

RESISTENCIA A CAÍDAS RESISTE CAÍDAS DESDE 1,8 M. SOBRE HORMIGÓN

RESISTE GOLPES DE.9 A .3 M

PROTECCIÓN INDUSTRIAL IP64; RESISTE EXPOSICIÓN AL AGUA Y AL POLVO.

ACCESORIOS

CARGADOR PARA CARRO UNIVERSAL

FUNDA PARA PROTECCIÓN

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE
	PARTIDA NO. 10

CÁMARA FOTOGRÁFICA
CANTIDAD: 3
MARCAS ACEPTADAS: OLIMPUS


MODELO

 TG-610
SENSOR DE IMAGEN

PÍXELES EFECTIVOS, 14 MEGAPÍXELES

FILTRO, FILTRO DE COLORES PRIMARIOS (RGB)

RESOLUCIÓN MÁXIMA, 14,5 MEGAPÍXELES

TIPO, 1/2,3 '' SENSOR LIVE CCD

OBJETIVO

ZOOM ÓPTICO, 5 X (ANGULAR)

DISTANCIA FOCAL, 5,0 - 25,0 MM

DISTANCIA FOCAL EQUIVALENTE EN UNA CÁMARA DE 35 MM, 28 - 140 MM

ESTRUCTURA, 11 LENTES / 8 GRUPOS

LENTES ASFÉRICAS, 4

ELEMENTOS DE CRISTAL ED, 2

ABERTURA MÁXIMA, 3,9 - 5,9

ZOOM DIGITAL

FACTOR DE AMPLIACIÓN,  4 X / 20 X COMBINADO CON ZOOM ÓPTICO

MONITOR

TIPO MONITOR, LCD HYPERCRYSTAL III

TAMAÑO DE PANTALLA, 7,6 CM / 3,0 ''

RESOLUCIÓN, 920000 PÍXELES

AJUSTE DE NITIDEZ, +/- 2 NIVELES

ASISTENCIA AL ENCUADRE, SÍ

PANEL DE PROTECCIÓN, SÍ

OTRAS CARACTERÍSTICAS

RESISTENTE A LOS GOLPES DESDE UNA ALTURA DE 1,5M 

SUMERGIBLE, RESISTENTE AL AGUA HASTA UNA PRESIÓN EQUIVALENTE A 5 M DE PROFUNDIDAD 

RESISTENTE A LA CONGELACIÓN HASTA -10ºC 

CONTROL POR MEDIO DE UN TOQUE, SÍ

PERFECTA PREVISUALIZACIÓN DE DISPARO, SÍ

FUNCIÓN PANORAMA, PANORAMA INTEGRADO EN LA CÁMARA

TEMPORIZADOR, 2 / 12 S OBTURADOR AUTO MASCOTAS

GUÍA MENÚ, SÍ

MANUAL EN CÁMARA, SÍ

PALLBO, SÍ

IMPRESIÓN DE FECHA, SÍ

ILUMINADOR LED, SÍ

INCLUIR
TARJETA DE MEMORIA SD CON UN MÍNIMO 2MB
GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 11

PROYECTOR
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: INFOCUS


MODELO

IN2100 Proyector Series

CARACTERISTICAS

ESPECIFICACIONES DE LA PANTALLA: IN2112
RELACIÓN DE ASPECTO (NATIVO), 4:3
RELACIÓN DE ASPECTO (EL APOYO), 4:3, 5:4, 16:9, 16:10
RESOLUCIÓN (NATIVO): SVGA (800 X 600)
RESOLUCIÓN (MÁX.): WUXGA (1920 X 1200)
RADIO DE CONTRASTE: 3000:1
SUBTÍTULOS: SÍ
RUEDA DE COLOR, DE 6 SEGMENTOS
COMPATIBILIDAD CON EL ORDENADOR: PC, MAC
TECNOLOGÍA DE PANTALLA: DLP
DMS: SÍ
NÚMERO DE COLORES: 16700000
PROYECCIÓN: PRESENTACIÓN, VIDEO, PIZARRA BRILLANTE, BLACKBOARD, BEIGE MURO, EL USUARIO
COLOCACIÓN DEL PROYECTOR: FRONTAL, TECHO POSTERIOR
COMPATIBILIDAD DE VÍDEO: NTSC / NTSC4.43 / PAL / PAL-M / PAL-N / SECAM, SDTV (480I, 576I), EDTV (480P, 576P), HDTV (720P, 1080I, 1080P)

GARANTÍA

GARANTÍA DE 2 AÑOS EN PROYECTOR Y 6 MESES EN LÁMPARA POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PARTIDA NO. 12

GPS
CANTIDAD: 2

MARCAS ACEPTADAS: GARMIN


MODELO

GPS 20X (PART NUMBER: 010-00695-00)

CARACTERÍSTICAS

RECEPTOR GPS DE ALTA SENSIBILIDAD, COMPATIBLE WAAS/EGNOS.

DIMENSIONES: 42,8 X 32,4 X 12 MM (LONGITUD X ANCHURA X GROSOR)

PESO: 31,7 G

LONGITUD DEL CABLE: 1 METRO

VOLTAJE DE ENTRADA: 4,4 - 5,5 V

SENSIBILIDAD: -185 DBW

TIEMPO DE ARRANQUE EN FRÍO: 45 SEGUNDOS

TIEMPO DE ARRANQUE EN CALIENTE: 1 SEGUNDO

TIEMPO DE READQUISICIÓN: MENOS DE 2 SEGUNDOS

PRECISIÓN: 
◦CON GPS: <15 M. EL 95% DE LAS OCASIONES

 ◦CON DGPS: <3 M. EL 95% DE LAS OCASIONES

GARANTÍA

GARANTÍA DE 1 AÑO POR PARTE DEL FABRICANTE.
	PAQUETE 7 “SEFOA CONMUTADOR”

	PARTIDA NO. 1

ACTUALIZACION DE SOFTWARE TRAFICADOR
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: INTERTEL


MODELO 
INTERTEL 9.0

CARACTERÍSTICAS
ACTUALIZACIÓN DE TARIFICADOR  INTEREL DE 150 EXTENSIONES DE RLS 6.0 A  RLS 9.0
INCLUIR

INSTALACION DEL SOFTWARE

	PARTIDA NO. 2

MIGRACION DE CONMUTADOR
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: NORTEL


MODELO

BCM450
CARACTERISTICAS GENERALES

1 BCM450 6.0 STANDARD SYSTEM AND NA POWER CORD BUNDLE 

1 BCM450 KEYCODE MIGRATION ELECTRONIC AUTHOR LICENSE 

1 BCM450 CAPACITY EXPANSION CARD 

1 BCM450 SOFTW UPGRADE PARTENER ASSURANCE SOFTWARE SUPPORT

INCLUIR

INSTALACIÓN, CONEXIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN

GARANTÍA
GARANTÍA DE 1 AÑO DE LÍNEA POR PARTE DEL FABRICANTE

NOTAS: 

· EL EQUIPAMIENTO SOLICITADO PARA LA PARTIDA 2 DEL PAQUETE 7, SERÁ ENTREGADO PRIMERAMENTE EN EL ALMACEN DEL ESTADO PARA PROCEDER A SU INVENTARIO Y POSTERIORMENTE ENTREGADO PARA SU INSTALACIÓN, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 1.2 DE LAS BASES DE LCITACIÓN

	PAQUETE 8 “SEFOA SALA I”

	EQUIPAMIENTO DE SALA DE JUNTAS “LO MEJOR DE BC”


Descripción del Proyecto:
Equipamiento de Sala de Juntas  “Lo mejor de BC”, Video.

Objetivo

La sala de Juntas “Lo mejor de BC” es una sala donde se llevan a cabo las reuniones de la  Secretaria de Fomento Agropecuario con las distintas áreas que conforman la Secretaria, para ello es necesario el equipamiento de la sala de juntas con tecnología para la proyección de presentaciones ejecutivas, mediante el suministro e instalación del equipamiento de sistemas de video.

Servicios de instalación, configuración y puesta a punto:

El proveedor asignará a ingenieros para la instalación y puesta a punto del equipo a entera satisfacción de la convocante.

Esta Implementación constará de las siguientes actividades:

· Deberá presentar un plan de implementación de la solución

· Suministro de todos los materiales y accesorios para la puesta a punto del equipo

· Instalación, Configuración y puesta a punto del equipo. 

· Transferencia de conocimientos (capacitación) tipo (Workshop) para uso del equipo al personal designado por la convocante.

Detalles de instalación de la solución video.

Los proveedores participantes deberán realizar visita al sitio, esta deberá ser obligatoria por parte de los proveedores participantes donde se revisaran detalles de los alcances del proyecto.

El proveedor debe asegurar que todas las partes ordenadas sean las correctas para la elaboración del trabajo y que estas sean instaladas de acuerdo a los procesos de certificación de diseño e instalación del fabricante.

La instalación de la solución de cableado (video) y el equipo (video) para la sala de juntas “Lo mejor de BC” deberá ser instalado y configurado “LLAVE EN MANO” a entera satisfacción de la convocante.

Memoria técnica correspondiente al proyecto

El proveedor elaborará una memoria técnica, conteniendo descripción del proyecto, planos de instalación tanto de canalización como de la ubicación del equipo, esta deberá ser entregada al departamento de informática de la Secretaria de Fomento Agropecuario (Dirección de planeación sectorial) en un tiempo estimado de 1 (Un) mes después de concluir el proyecto.

CATALOGO DE MATERIALES VIDEO

	Partida
	MARCA
	MODELO
	CANTIDAD
	DESCRIPCION

	1
	PROYECTOR

	
	NEC
	NP-M300X
	1.0
	Proyector NP-M300X XGA, LCD, 3000 Lumen Proyector w/2000:1 Contrast with IRIS, 10W speaker, HDMI Input, USB Input(Display), USB Viewer Capability(JPEG), Closed Captioning, RJ-45(CTL and image transfer), 6000 hour lamp life(ECO mode), Sliding lens cover , 6.4 pounds, with VUKUNET free content management software (CMS)

	2
	BASE DE MONTAJE PARA FALSO PLAFON

	
	CHIEF
	RPAU
	1.0
	Universal RPAU

	
	CHIEF
	CMS440
	1.0
	8" CEILING PLATE WITH ONE SLOT

	
	CHIEF
	CMS0203
	1.0
	ADJ. PIPE 24" TO 36"

	3
	PLACA DE PARED

	
	EXTRON
	60-774-11
	1.0
	Placa de Pared WPB 103 de VGA +3.5mm

	
	EXTRON
	26-624-50
	1.0
	Cable para Placa de Pared WPBC 103/104/105-50' 50' (15.2 m)


NOTAS: 

· LA DEPENDENCIA PROVEERÁ INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE TUBERÍAS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE SE REQUIERAN. 

· EL EQUIPAMIENTO SOLICITADO EN ESTE CATÁLOGO PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2 DEL PAQUETE 8, SERÁ ENTREGADO PRIMERAMENTE EN EL ALMACEN DEL ESTADO PARA PROCEDER A SU INVENTARIO Y POSTERIORMENTE ENTREGADO PARA SU INSTALACIÓN, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 1.2 DE LAS BASES DE LCITACIÓN

	PAQUETE 9 “SEFOA SALA II”

	EQUIPAMIENTO DE SALA DE JUNTAS GOBERNADOR CON SISTEMAS VOZ, DATOS, AUDIO Y VIDEO


Descripción del Proyecto:
Equipamiento de Sala de Juntas Gobernador con sistemas Voz, Datos, Audio y Video.

Objetivo

La sala de Juntas Gobernadores es una sala ejecutiva donde se llevan a cabo las reuniones de la oficina titular de la Secretaria de Fomento Agropecuario con las distintas áreas que conforman la Secretaria, para ello es necesario el equipamiento de la sala de juntas con tecnología para la proyección de presentaciones ejecutivas, mediante el suministro e instalación del equipamiento de sistemas de voz, datos, audio y video.

Servicios de instalación, configuración y puesta a punto:

El proveedor asignara a ingenieros para la instalación y puesta a punto del equipo a entera satisfacción de la convocante.

Esta Implementación constará de las siguientes actividades:

· Deberá presentar un plan de implementación de la solución

· Suministro de todos los materiales y accesorios para la puesta a punto del equipo para voz, datos, audio y video.

· Instalación, Configuración y puesta a punto del equipo de voz, datos, audio y video. 

· Transferencia de conocimientos (capacitación) tipo (Workshop) para uso del equipo al personal designado por la convocante.

Detalles de instalación de la solución, voz, datos, audio y video.

Los proveedores participantes deberán realizar visita al sitio, esta deberá ser obligatoria por parte de los proveedores participantes donde se revisaran detalles de los alcances del proyecto.

El edificio B donde se encuentra ubicada la sala de juntas Gobernadores actualmente cuenta con infraestructura de red de cableado estructurado certificado y garantizado por 25 años. El material para la instalación del cableado estructurado UTP categoría 6 solicitado en este paquete deberá apagarse a la infraestructura ya instalada y deberá considerar las rutas y vías de canalización establecidas en el edificio (revisar en visita en sitio).

El proveedor debe asegurar que todas las partes ordenadas sean las correctas para la elaboración del trabajo y que estas sean instaladas de acuerdo a los procesos de certificación de diseño e instalación del fabricante.

La instalación de la solución de cableado (voz, datos, audio y video) y el equipo (audio y video) para la sala de juntas Gobernadores deberá ser instalado y configurado “LLAVE EN MANO” a entera satisfacción de la convocante.

Memoria técnica correspondiente al proyecto

El proveedor elaborará una memoria técnica, conteniendo descripción del proyecto, planos de instalación tanto de canalización como de la ubicación de las salidas, diagrama lógico del closet de comunicaciones y pruebas de desempeño de cada salida, dichas pruebas se realizarán en apego a los estándares aprobados por la TIA/EIA. Esta deberá ser entregada al departamento de informática de la Secretaria de Fomento Agropecuario de la Dirección de planeación sectorial en un tiempo estimado de 1 (Un) mes después de concluir el proyecto.

Tramites de certificación y garantía para cableado estructurado de voz y datos

El trámite de la certificación y garantía ante el fabricante PANDUIT México será entera responsabilidad del integrador/proveedor del sistema de cableado estructurado, el certificado de garantía deberá ser entregado en un tiempo no mayor a 3 (tres) meses después de recibir la memoria técnica del proyecto, garantizando los niveles de rendimiento por un término de 25 años.


CATALOGO DE MATERIALES AUDIO Y VIDEO

	PARTIDA
	MARCA
	CANTIDAD
	DESCRIPCION

	
	SUBSISTEMA DE VIDEO PARA PRESENTACIONES

	1
	NEC
	1.00
	Equipo de proyección NP-P350W   WXGA de 3500 lúmenes, capacidad inalámbrica, semi-profesional.

	2
	CHIEF
	1.00
	Base de montaje para proyector universal fija RP-CMS440-006-U

	3
	DALITE
	1.00
	Pantalla de proyección motorizada para montar en techo, formato 16:10, carcasa con terminado elegante, matte blanco con dimensiones 50" x 80", Diagonal 94", Interface de automatización para control de pantalla motorizada.

	
	AUDIO

SUBSISTEMA DE SONIDO PARA PRESENTACIONES

	4
	EXTRON
	1.00
	Amplificador MPA152 30 watts

	5
	EXTRON
	2.00
	Par de bocinas Si26X para techo 15 watts c/u

	
	CONECTIVIDAD DE SEÑALES DE AUDIO Y VIDEO

INTERFASES DE CONEXIÓN PARA USUARIOS SOBRE MESA

	6
	EXTRON
	2.00
	Caja de Mesa Forma cuadrada, cuenta con 5 espacios sencillos tipo   AAP,   se puede utilizar para cables, placas AAP y Placa de Corriente APP, Color Negro, 3 años de Garantía, incluye   un módulo contactos 120v. 8.3¨(21.23cm) x 6.82¨(17.32cm)

	
	EXTRON
	2.00
	Cable fino y flexible con conectores VGA de bajo perfil solo video,  macho- macho, hasta 12 pies de distancia

	
	EXTRON
	2.00
	Cable de audio estéreo con conectores 3.5mm, macho-macho, hasta 12 pies de distancia

	
	DISTRIBUCION DE SEÑALES AUDIO Y VIDEO

	7
	EXTRON
	1.00
	Auto - Switcher SW4 VGA Ars   de Video cuenta con 4 entradas VGA + Audio 3.5mm y una Salida VGA + audio 3.5mm

	
	EXTRON
	1.00
	Cable terminado con longitud de 50ft (15.2 m), cuenta con conexiones de VGA Macho, Macho

	
	EXTRON
	2.00
	Cable WPBC con longitud de 50ft (15.2 m), tipo plenum cuenta con conexiones de VGA + Audio 3.5mm y  5 conexiones BNC Macho

	
	EXTRON
	2.00
	Placa de Pared WPB103, cuenta con conexiones VGA y Audio para PC 3.5mm Macho

	
	EXTRON
	1.00
	Distribuidor de VideoP/2 DA2xi

	
	EXTRON
	1.00
	Cable terminado con longitud de 50ft (15.2 m), cuenta con conexiones de VGA Macho, Macho

	
	EXTRON
	1.00
	Distribuidor DVI DA2    Two Output DVI

	
	EXTRON
	3.00
	Cable de HDMI/PRO 50´

	
	EXTRON
	2.00
	HDMIF-DVIDM    HDMI Female to DVI-D Male Adapter

	
	EXTRON
	1.00
	DVID SL Pro/6    6' (1.8 m)

	
	RACK

	8
	RAXXES
	1.00
	Rack rotario y charola deslizable para fácil acceso, para mantenimiento de equipo electrónico y de comunicaciones. Incluye rieles hasta 10 unidades de rack

	
	RAXXES
	2.00
	Charola utilitaria con dos unidades de rack, construida de acero, profundidad de 14.5¨ y soporta un peso de hasta 30 lb

	
	RAXXES
	1.00
	Cajón económico de 2 unidades de rack, ideal para guardar controles remotos, cables y accesorios electrónicos. No incluye cerrojo, se vende por separado

	
	RAXXES
	1.00
	Abanico silencioso para montaje en 3 unidades de rack, incluye cable, rejilla protectora, produce 50 CFM de aire a solo 28 dBA, operación 120v

	
	RAXXES
	1.00
	Unidad de distribución de energía con 8 receptáculos NEMA15 posteriores y 1 NEMA 15 frontal, 15A, 120V requiere 1 unidad de rack

	
	ACCESORIOS PARA ADECUACION FISICA

	9
	FSR
	3.00
	Caja para piso elevado con profundidad de 4.68¨, dimensiones de 9.5¨x 11¨ cubierta con puerta sencilla con inserto para alfombra. Construida en acero galvanizado de 14 ga, incluye 3 orificios 2x4 dobles

	
	INSTALACION

	10
	
	1.00
	Instalación y puesta en marcha

	
	
	1.00
	Materiales de cableado y materiales indirectos

	
	
	1.00
	Cableados de sistemas, peinado, identificación, registro de terminales y maestros. Instalación, interconexión, calibración,   ajustes y montaje de equipos. Programación y configuración del sistema. Capacitación y puesta en marcha

	
	
	6.0
	Nodo de Red cat 6. Estos nodos de red cuentan con una garantía de 25 años en materiales y mano de obra con la certificación por parte de Panduit. Deberá ser instalado por un integrador certificado PANDUIT 


NOTAS

· LA DEPENDENCIA PROVEERÁ INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE TUBERÍAS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE SE REQUIERAN.

· TODO EL EQUIPAMIENTO SOLICITADO EN ESTE CATÁLOGO PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5 Y 8 SERÁ ENTREGADO PRIMERAMENTE EN EL ALMACEN DEL ESTADO PARA PROCEDER A SU INVENTARIO Y POSTERIORMENTE ENTREGADO PARA SU INSTALACIÓN, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 1.2 DE LAS BASES DE LCITACIÓN.

	PAQUETE 10 “SPF”

	SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA DE PISO FALSO


OBJETIVO 

Implementación de piso elevado (piso falso registrable), donde se requiere la distribución del sistema ventilación y aire acondicionado existente, y la distribución del sistema de cableado estructurado del centro de datos  para ello es necesario la construcción de una cámara plena sobre de piso firme, el  piso falso debe ser antiestático y no debe ser flamable.  

ALCANCE

Esta especificación deberá ser utilizada por el proveedor en el centro de datos donde se especifique la utilización de piso falso modular,  en el modelo y características indicadas según catálogo de materiales.

SITE CENTRO DE DATOS

El piso falso para el SITE en Centro de Datos cuenta con un área de 107.61 metros cuadrados y la altura debe ser de 20” sobre nivel de piso terminado.

MATERIALES 

Piso Elevado: Sistema conocido también como piso falso, consiste en paneles colocados sobre pedestales apoyados sobre piso firme  o losa de concreto, a una altura que permita el ocultamiento de cables así como la alimentación de aire acondicionado a través del mismo.

Panel de piso falso: Panel dimensiones de (24”) 600mm x (24”) 600 mm, constituido cada uno de sus módulos fabricado en acero estructural soldado de alta resistencia con acabado a base de pintura electrostática , relleno de concreto y un fino acabado con lámina de plástico antiestático de alta presión HPL (High Pressure Laminate) de 1/16” en color blanco veteado libre de viniles en las orillas y las juntas (o uniones entre placa y placa) deben ir a ras (perfectamente parejas en color blanco veteado).
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Panel perforado: Panel dimensiones de (24”) 600mm x (24”) 600 mm constituido cada uno de sus módulos fabricado en acero estructural soldado de alta resistencia con acabado a base de pintura electrostática, con un 25% de área abierta en el panel para el flujo de aire y un fino acabado con lámina de plástico antiestático de alta presión en color blanco veteado

[image: image3.emf]
Pedestal de línea: El pedestal construido de tubular de acero con base de 4” x 4” x 1/16” de acuerdo a las recomendaciones de CISCA y una tuerca ¾” con muescas para ajuste del pedestal para nivelación de los paneles, en la parte superior tiene una base de acero de .150” de espesor para recibir 4 travesaños atornillados como base para los paneles de piso falso o elevado.

[image: image4.emf]
Pedestal -Travesaño Tubular Rectangular 

Empaque: Utilizado para eliminar ruido por el roce metálico entre las placas y la estructura de travesaños. 

Travesaño: Perfil rectangular sólido  para dar mayor rigidez a la instalación; además, los travesaños van atornillados a los pedestales permitiendo un armado muy sólido en las instalaciones.

Procedimiento de ejecución

1.-  El piso firme base no deberá tener un desnivel  a +- 5mm, hundimientos, protuberancias, grietas, y otros obstáculos, que impidan el correcto asentamiento de los pedestales.

2.- Se deberán considerar niveles de referencia centrales y perimetrales a base de líneas y reventones en sentido longitudinal y transversal

3.– Se deberá verificar la correcta nivelación de la estructura, (postes) durante su armado y una vez concluido este.

4. –Los postes o pedestales deben ser  fijados al piso con tornillos y/o pijas con taquetes.

5. – Se procederá a colocar finalmente las placas de piso falso, cuidando que queden perfectamente asentadas.

6. – En ningún caso se permitirán materiales deformados o dañados por golpes. Las piezas del piso falso deberán estar de acuerdo a lo indicado al proyecto.

7. – Se deberá considerar la limpieza final de la instalación del piso falso, así como otra posterior al arranque del sistema del Aire acondicionado, para evitar que se presenten suciedad en la cámara plena.

Pruebas y Tolerancias 

El piso elevado o falso deberá cumplir con los procedimientos de prueba de tolerancias para “Access Floor” de CISCA (Ceilings & Interior Systems Construction Association).

1.- Los materiales deben ser de primera calidad, las placas deben presentar medidas, colores y acabados uniformes.

Se almacenaran los materiales en lugares cubiertos y secos, dentro de sus empaques originales y en forma de estiba recomendada por el fabricante.

2.- No debe haber placas que se muevan al pisar.

3.- Los cortes deben ser correctamente terminados y no debe existir aristas expuestas

4.- Los remates deben estar correctamente fijados.

5.- Las placas no deben presentar desniveles entre sí que puedan ocasionar tropezones o sea mayor a 5 mm.

6.- El fabricante debe garantizar el piso presente  de acuerdo a las características y resistencia estructural especificada en el proyecto.

7.- El fabricante debe garantizar el acabado del piso, que cuente con la resistencia adecuada al tránsito intenso de este tipo de áreas no debiendo presentar las placas desgaste visible en la superficie durante su tiempo de garantía como mínimo.

8.- Cada panel de piso falso deberá cumplir al menos con las siguientes capacidades de carga:

· Carga de ruptura 3900 lbs.

· Carga concentrada de diseño  mínimo  1250 lbs.

· Carga de impacto 175 lbs.

· Carga de rodamiento a 10 pasos 1000 lbs.

· Carga de rodamiento a 10,000 pasos 800 lbs.

9.- El piso falso debe cumplir según norma de NFPA con la clase A de propagación de fuego.

10.- Los paneles deben cumplir con la pruebas de resistencia eléctrica establecidos por la metodología de prueba  Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos NEMA, National Fire Protection Association's NFPA 99

Memoria técnica de instalación.

El proveedor elaborará una memoria técnica, la cual deberá ser entregada a la  Subsecretaria de Innovación y Modernización Gubernamental del Gobierno del Estado de Baja California, en un plazo máximo de 1 (un) mes después de concluida la obra. Esta deberá contener al menos lo siguiente:

· Descripción del proyecto.

· Planos de instalación, trayectorias de canalización y ubicación de las salidas. Entregar Plano digitalizado en Autocad

· Diagrama lógico del rack /gabinete de comunicaciones. Entregar en formato Microsoft Visio e Imagen Fotográfica .jpeg

· Pruebas de desempeño y certificación de cada salida.

Certificación y garantía por parte del fabricante.

Piso Falso

La garantía por parte del fabricante será de 1 (un) año contra defectos de fabricación y 1 (un) año en mano de obra por parte del proveedor.

Cableado Estructurado

Por la naturaleza de la aplicación, el sistema de cableado estructurado debe ser un elemento de calidad mundial dentro de la infraestructura de red, por lo que es necesario que los proveedores / integradores de la solución mediante la memoria técnica elaborada del proyecto la cual deberá ser sometida  a una auditoria por parte del fabricante, quien a su vez deberá certificar los trabajos del proveedor y entregar una constancia por escrito de garantía de la solución de cableado estructurado por un término mínimo de 25 años, garantizando los niveles de rendimiento conforme a estándares.

Tramites de certificación y garantías 

El trámite de garantías ante el fabricante de Piso Falso será entera responsabilidad del integrador/proveedor de piso falso. 

El trámite de la certificación y garantía ante el fabricante PANDUIT México será entera responsabilidad del integrador/proveedor del sistema de cableado estructurado, el tiempo de entrega de la constancia de certificación y garantía por parte del fabricante una vez entregada la memoria técnica deberá quedar establecida en el calendario de entregas del proyecto.

Documentos que deberá incluir la propuesta técnica:

Deberá presentar carta original del canal de distribución o mayorista del sistema de piso falso en México donde autoriza al proveedor como vendedor autorizado.

Deberá presentar carta original del fabricante PANDUIT en México dirigida a Gobierno del Estado de Baja California garantizando que la empresa puede certificar este proyecto, así mismo la carta vigente otorgada por el fabricante donde reconoce a la empresa responsable de la instalación como miembro del programa PCI que por sus siglas en ingles significa Panduit Certified Installer Nivel GOLD.

Deberá presentar carta original por parte de PANDUIT México donde se comprometa como obligado solidario en temas relacionados con la garantía de fábrica y su disposición a apoyarlo en los servicios de soporte que correspondan.

Los documentos deben presentarse en conjunto con la propuesta técnica, el no presentar cualquiera de estos documentos será causal de descalificación.

PARA LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS

Los proveedores participantes deberán realizar visita al sitio, esta deberá ser obligatoria por parte de los proveedores participantes donde se revisaran detalles de los alcances del proyecto.

PARTIDA 1

PISO FALSO

CENTRO DE DATOS

SIMG

UBICACION

Subsecretaria de Innovación y Modernización Gubernamental

Gobierno del Estado de Baja California

Calzada Independencia # 994 Centro Cívico

Sótano Edificio del Poder Ejecutivo

Mexicali Baja California, C.P.21000.

SERVICIOS

Suministro e instalación de sistema de piso falso para el Centro de Datos del Gobierno del Estado de Baja California, considerando las características del proyecto que a continuación se describen:

1. Remoción de la totalidad del piso falso y pedestales existentes, incluye traslado, eliminación de materiales y escombro fuera del edificio donde se llevará a cabo la instalación del piso falso.

2. Limpieza del pleno incluyendo la remoción de cableado no útil.

3. Instalación de paneles nuevos de piso falso  y todos los accesorios necesarios.

4. Perforaciones en placas de piso falso para el paso de cableado eléctrico y de datos correspondientes a cada gabinete. 

5. Reubicación de gabinetes de servidores, gabinete switch CORE y gabinete de distribución de sistema eléctrico de acuerdo a la nueva distribución indicada en planos, tomando en consideración que el apagado y encendido de equipos se llevara a cabo por parte de la SIMG.

6. Instalación de escalerilla bajo piso falso para distribución de cableado de datos.

7. Instalación de escalerilla bajo piso falso para distribución de cableado eléctrico.

8. Tendido y reubicación de nodos de red de datos para interconexión de gabinetes de servidores existentes con el gabinete de switch CORE, todas las conexiones del cableado deberán apegarse a la configuración T568-B.
9. Tendido y reubicación de nodos de red para estaciones de trabajo, impresoras, cámaras Análogas e IP y otros accesorios en el área de operación en el Centro de Datos.
10. El proveedor deberá considerar la reposición del equipo que sufra cualquier daño físico durante el proceso de implementación.
CATALOGO DE PISO FALSO Y CABLEADO ESTRUCTURADO

	Cantidad
	Descripción

	278
	PANEL DE PISO FALSO (1250 LBS) EN MATERIAL DE ACERO ESTRUCTURAL SOLDADO DE ALTA RESISTENCIA CON ACABADO A BASE DE PINTURA ELECTROSTATICA Y RELLENO DE CONCRETO CON

RECUBRIMIENTO LAMINADO HPL COLOR BLANCO VETEADO. (PIEZAS)

	32
	PANEL DE PISO FALSO PERFORADO AL 25% EN MATERIAL DE ACERO ESTRUCTURAL SOLDADO DE ALTA RESISTENCIA CON ACABADO A BASE DE PINTURA ELECTROSTATICA CON RECUBRIMIENTO LAMINADO HPL COLOR BLANCO VETEADO. (PIEZAS)

	360
	PEDESTAL (BASE 9'' Y CABEZA PARA 20''  ALTURA) (PIEZAS)

	590
	TRAVEZAÑO CUADRADO 2 PIES DE LARGO (TIRANTE Y 2 TORNILLOS DE 1/4 -20) (PIEZAS)

	1
	LOTE DE ACCESORIOS DE INSTALACION DE PISO FALSO

	1
	CONSTRUCCIÓN DE RAMPA PARA ACCESO DE PISO FALSO DIMENSIONES 1.60 X 5.44 MTS, AREA DE DESCANSO DE 1.51 X 1.60 MTS.


	Fabricante
	No. De Parte
	Cantidad
	Descripción

	PANDUIT
	PUR6004BU
	14
	CAJAS DE CABLE UTP CAT 6 MARCA PANDUIT TX6000 TIPO CMR 4 PARES, 24AWG, JACKET AZUL. (ROLLO DE CABLE CON 1000 FT)

	PANDUIT
	CJ688TGBU
	214
	JACK MODULAR GIGA-TX-6 PLUS, RJ45 CAT 6, COLOR AZUL, CONFIGURACIÓN A/B (PIEZAS)

	PANDUIT
	UTPSP7BUY
	107
	CABLE DE PARCHEO RJ45-RJ45, CAT.6, 7 FT, COLOR AZUL (PIEZAS)

	PANDUIT
	UTPSP10BUY
	107
	CABLE DE PARCHEO RJ45-RJ45, CAT.6, 10 FT, COLOR AZUL (PIEZAS)

	PANDUIT
	CPPLA24WBLY
	13
	PANEL DE PARCHEO (VACIO) ANGULADO MODULAR PARA 24 JACKS MINICOM (PIEZAS)

	PANDUIT
	CPPL48WBLY
	6
	PATCH PANEL 48 PUERTOS CONFIGURADO CON 6 CFFP4 ACEPTA JACK MINICOM (PIEZAS)

	PANDUIT
	WMPH2E
	6
	ORGANIZADOR(2/U.R)DOBLE HORIZONTAL (PIEZAS)

	CABLOFIL
	CF54/300EZ
	20
	CHAROLA TIPO MALLA DE 54 MM DE PERALTE ÚTIL Y 300 MM DE ANCHO ÚTIL CON ACABADO ELECTROZINCADO TRAMO DE 3MTS (PIEZAS)

	CABLOFIL
	CABLOFIL
	1
	LOTE DE ACCESORIOS PARA FIJACION DE ESCALERILA EN PISO FALSO


NOTA: La marca y modelo de los paneles de piso falso, pedestales y travesaños propuestos por el proveedor deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas como mínimas en el catálogo.

Suministro e instalación de materiales para el sistema eléctrico en el Centro de Datos del Gobierno del Estado de Baja California, considerando las características del proyecto que a continuación se describen:

1. Shutdown, maniobras y arranque de equipos UPS existentes, 

2. Etiquetado de circuitos de potencia actuales.

3. Reubicación del tablero de distribución eléctrico (Gabinete eléctrico), incluyendo mano de obra y todos los materiales necesarios para alimentar el tablero desde los ups existentes. 

4. Instalación de cableado eléctrico para equipo de impresión y estaciones de trabajo que serán reubicadas en el Centro de Datos, el cableado deberá ser canalizado desde el gabinete de eléctrico hasta las impresoras y estaciones de trabajo a través de la escalerilla/charola de malla de acero inoxidable solicitada. El cableado eléctrico deberá quedar peinado y fijo sobre la escalerilla debajo del piso falso.
CATALOGO DE MATERIAL ELECTRICO

Alimentación centro de carga (Gabinete de distribución eléctrica)

71 metros. Suministro de cable eléctrico calibre 1/0.

15 metros. de tubo flexible  común de 2.5”.

4 conector de 2.5 “ para flexible común (piezas)

46 metros. de cable eléctrico tipo uso rudo 3x10.    (Interconexiones con ducto eléctrico existente)

Alimentación de Xerox (240 y 250)

21 metros. de cable eléctrico tipo uso rudo 3x10.

8 conector para romex  de  ¾. (piezas)

2 cajas para contacto de 2x4 a prueba de agua con knockout  de ¾ (piezas)

2 tapas metálicas para contacto chino de 20 Amperes.(piezas)

2 contacto eléctrico tipo chino para 120 volts 20 Amperes. (piezas)

2 interruptor termo magnético marca square D de 1x30 (piezas)

Alimentación  Estaciones de trabajo (Estaciones de trabajo-Operadores)

31 metros. de cable eléctrico tipo uso rudo 3x10.

4 cajas para contacto de 2x4 a prueba de agua con knockout de ¾. (piezas)

4 contacto eléctrico doble polarizado 120v. 15 Amperes. (piezas)

4 tapas metálicas para contacto chino de 20 Amperes. (piezas)

10 conector para romex de ¾. (piezas)

2 interruptor termo magnético marca square D de 1x30. (piezas)

Alimentación  Xerox  (4110 y 4595)

16 metros. de cable eléctrico tipo uso rudo 3x10.

2 cajas  para contacto de 2x4 a prueba de agua con knockout de ¾. (piezas)

2 contacto eléctrico tipo chino para  220 Volts, 20 Amperes. (piezas)

4 conector para romex de ¾. (piezas)

2 tapas metálicas para contacto chino de 20 Amperes. (piezas)

2 interruptor termo magnético marca square D de 2x30 (piezas)

PLAZO Y  LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES:

El suministro, instalación y puesta en operación total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de entrega del anticipo correspondiente, previa formalización de la contratación respectiva; el lugar de entrega será en el Edificio del Poder Ejecutivo, Sótano, Calzada Independencia 994 Col Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California y el servicio de instalación y puesta en operación se llevará a cabo en el mismo sitio.

	PAQUETE 11 “OM”

	PARTIDA NO. 1

SERVIDOR DE DATOS
CANTIDAD: 1
MARCAS ACEPTADAS: DELL, HP, IBM


PROCESADOR

2 PROCESADORES INTEL E5620 2.4 GHZ, 1066 MHZ FSB,

12MB DE MEMORIA CACHE.

SUBSISTEMA DE MEMORIA

8 GB DE MEMORIA RAM DE 1333 MHZ, 2 X 4 GB DIMM

SUBSISTEMA DE I/O

2 PCIe x8 + 2 PCIe x4 SLOTS

TARJETA CONTROLADORA INTERNA PRIMARIA PARA RAID TIPO SAS

(RAID CONTROLER, 2X4 CONNECTOR, INTERNAL, PCIe, 256MB CACHE , X4)

1 PUERTO SERIAL, 1 PARALELO, 4 USB, 1 VIDEO VGA, 1 RJ45

TARJETA DE VÍDEO INTEGRADA EN MOTHERBOARD PROPIA DEL FABRICANTE

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

4 DISCOS DUROS DE 450 GB SERIAL‐ATA 3.0 GB/S DE 15000 RPM EN RAID 5, HOTPLUG HARD

DRIVE

UNIDAD CD‐RW/DVD INTERNA TIPO SATA

SUBSISTEMA DE RED

 TARJETA DE RED 10/100/1000 BASE‐T DUAL INTEGRADA EN MOTHERBOARD CON SOPORTE

WOL.

CONSOLA

SIN MONITOR, SIN TECLADO, SIN MOUSE.

FACTORES FÍSICOS

GABINETE 2 UNIDADES DE RACK

SOFTWARE

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS SERVER 2008 R2 STANDAR EDITION INCLUIR MEDIA DE

INSTALACION DE SISTEMA OPERATIVO EN INGLES, 5 LICENCIAS CALS.

INCLUIR

RIELES PARA MONTAR EN RACK UNIVERSAL

FUENTE DE PODER REDUNDANTE CON DUAL CORDS

MANUALES COMPLETOS, DOCUMENTACION DEL EQUIPO Y CD’S CON DRIVERS DE

CONFIGURACION DE SERVIDOR.

GARANTÍA

GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE EN SITIO, EN MANO DE OBRA Y REFACCIONES CON RESPUESTA AL SIGUIENTE DÍA LABORABLE. LA GARANTÍA SE DEBERÁ LLEVAR A CABO POR EL PROVEEDOR, QUIEN TENDRÁ QUE ACUDIR A SITIO PARA LA REVISIÓN DEL EQUIPO Y GESTIÓN ANTE EL FABRICANTE PARA SU REPARACIÓN.

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
4.1. En estas bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica

“Anexo 2” Formato de Programa de entregas
“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades
“Anexo 4” Manifiesto Articulo 49 de la L.A.A.S.E.B.C.
“Anexo 5” Declaración de Integridad 

                  “Anexo 6” Catalogo de Conceptos

“Anexo 7” Formato de Propuesta Económica

“Anexo 8” Formato de Entrega de Sobres

4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos. Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de licitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.
5. VISITA A INSTALACIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES.
6. “La Convocante” realizará dos Visitas a Instalaciones, de las cuales la primera se llevará a cabo en la Secretaría de Fomento Agropecuario, el día 06 de Diciembre de 2011, a las 9:00 horas, teniendo como punto de reunión el edificio de la Secretaría, ubicado en carretera a San Luis Km.22.5 s/n Ejido Sinaloa, en la ciudad de Mexicali, Baja California, estando como responsable la C. Patricia Sandoval (Esta visita a instalaciones corresponde a los paquetes 7, 8 y 9).
La segunda Visita se llevará a cabo en la Subsecretaría de Innovación y Modernización de la Secretaría de Planeación y Finanzas, el día 06 de diciembre de 2011, en punto de las 14:00 horas, teniendo como punto de reunión el Sótano del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California, estando como responsables los C. Salvador Cabello y C. Rubén Lozano. (Esta visita a instalaciones corresponde al paquete 10).
La asistencia de los licitantes a las Visitas a Instalaciones es obligatoria, ya que deberá contemplar en su propuesta el material necesario para el correcto suministro e instalación del equipo licitado.

Al final de cada una de las visita a instalaciones, a los licitantes asistentes se les firmará la Constancia de cumplimiento de la misma “Anexo 6”, la cual será firmada por el Servidor Público responsable de llevar a cabo el recorrido; dicha constancia deberá integrarse como parte de la propuesta técnica, en el entendido de que de no presentar dicha constancia su propuesta será desechada.
5.2  “La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo que se  derive de la presente licitación, dando respuesta a las dudas que los interesados plasmen en los cuestionarios que acompañen al escrito en el que manifiesten su deseo de participar en la Licitación, el cual debe contener los datos generales del interesado y en su caso del representante legal.


Los cuestionarios respectivos podrán enviarse a través de los siguientes medios: al Fax número (686) 558-11-51 opción 2-2, al correo electrónico kmontellano@baja.gob.mx o entregados personalmente en la Oficialía Mayor de Gobierno, en el entendido de que el plazo para ello vence a las 13:00 horas del día 07 de diciembre de 2011, pasado el cual NO se recibirá cuestionario alguno, y tampoco podrán hacerse preguntas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones.


La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, en Mexicali, Baja California; el acta de la junta de aclaraciones estará a disposición de los licitantes para efectos de su notificación al finalizar dicho acto, así como en la página de Gobierno del Estado: www.comprasbc.gob.mx para aquellos que no hubieran asistido.
5.3
Se entenderá que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases de licitación y lo aclarado en la junta de aclaraciones Los licitantes que no formulen cuestionarios o que asistan o no ha dicho acto.
6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACION:

7. El Comprador podrá por razones plenamente justificadas y en cualquier momento antes de que venza el plazo para la presentación de propuestas, modificar los documentos de licitación mediante enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por un licitante. 
Dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la respuesta a cuestionarios, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. Estas modificaciones se harán del conocimiento de todos los licitantes y serán consideradas como parte integrante de las propias bases de licitación.
C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español.

8.  DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

8.1 Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A. Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 1 de estas bases de Licitación, respecto de los bienes que se propone suministrar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta; la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de Licitación. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos todo ello de conformidad con el inciso 12.1 de estas bases de licitación.
En caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (anexo 1) y los catálogos, folletos y/o fichas técnicas de los bienes a suministrar, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada.

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
B. Programa de Entregas.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 2 de estas bases de licitación, respecto al paquete indicado en las bases de licitación; el licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta.

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición. Así mismo deberá anexar en el caso de personas morales copia del acta constitutiva y para personas físicas se deberá presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P, en las que conste que el objeto de la sociedad y/o la actividad del participante tratándose de persona física, esté relacionada con el objeto de la presente contratación, en caso de no presentar la copia solicitada será motivo para desechar la propuesta. 

D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.- Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad, NO encontrarse en  ningún supuesto del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. (anexo 4) 

E. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. (anexo 5)
F.  Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California; Personas Morales: Cédula de identificación fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que este aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada y/o copia del último pago de sus impuestos estatales; o cualquier otro documento que acredite su domicilio dentro del Estado. 
Personas físicas: Cedula de Identificación Fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que éste aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada y/o copia del último pago de sus impuestos estatales; o cualquier otro documento que acredite su domicilio dentro del Estado.
G.  Declaración bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales. La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que de no estar al corriente en sus obligaciones fiscales será motivo para desechar su propuesta.

H. Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales.

I. Catálogo de los bienes a suministrar.- Emitidos por el fabricante donde se especifiquen las características técnicas en forma detallada de todos los componentes de los bienes ofertados, identificando claramente en ellos los modelos y marcas propuestas; pudiendo ser presentados en copia fotostática o por medio de documentación obtenida de Internet, documentos que no deberán de contener precio alguno, bajo pena de desechar aquella documentación que lo contenga. Así mismo, dichos documentos deberán estar debidamente firmados por el representante legal. En caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A del punto 8.1 de estas bases) y el catálogo de los bienes a suministrar, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada.
J. Cartas originales de los fabricantes; los licitantes participantes deberán presentar cada una de las siguientes cartas, de acuerdo a los paquetes en los que participe:

· Carta Original del fabricante en México en la que certifique al proveedor como distribuidor autorizado de la marca propuesta, para las partidas 1 y 2 del paquete 1; partidas 1 y 2 del paquete 2; partidas 1, 2, 3, 4 y 5 del paquete 3; partidas 1, 2 y 5 del paquete 4; partidas 1, 2 y 3  del paquete 5; partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del paquete 6; partidas 1 y 2 del paquete 7; partida 6 del paquete 9; partida 1 del paquete 11.
· Carta del fabricante donde especifique que la garantía será atendida en sitio mediante el previo reporte generado al 01-800 para atención en México y Latinoamérica, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada. Para las partida 2 del paquete 1; partidas 1 y 2 del paquete 2; partidas  2, 3, 4 y 5 del paquete 3; partidas 1, 2 y 5 del paquete 4; partida 1 del paquete 5; partidas 1, 3, 4 y 7 del paquete 6; partida 1 del paquete 11.
· Carta de parte del fabricante donde avale al distribuidor como autorizado para la entrega y distribución de los bienes de marca symantec (altiris) ofertados y que cuenta con personal técnico capacitado en esos productos. Para la partida 1 del paquete 2.
· Carta Original del fabricante PANDUIT en México dirigida a Gobierno del Estado de Baja California garantizando que la empresa puede certificar este proyecto, así mismo la carta vigente otorgada por el fabricante donde reconoce a la empresa responsable de la instalación como miembro del programa PCI que por sus siglas en ingles significa Panduit Certified Installer. Para el Paquete 9.

· Carta original por parte de PANDUIT México donde se comprometa como obligado solidario en temas relacionados con la garantía de fábrica y su disposición a apoyarlo en los servicios de soporte que correspondan. Para el paquete 9.
· Carta original del canal de distribución o mayorista del sistema de piso falso en México donde autoriza al proveedor como vendedor autorizado de la marca propuesta. Para el paquete 10.
· Carta original del fabricante PANDUIT en México dirigida a Gobierno del Estado de Baja California garantizando que la empresa puede certificar este proyecto, así mismo la carta vigente otorgada por el fabricante donde reconoce a la empresa responsable de la instalación como miembro del programa PCI que por sus siglas en ingles significa Panduit Certified Installer Nivel GOLD. Para el paquete 10.
· Carta original por parte de PANDUIT México donde se comprometa como obligado solidario en temas relacionados con la garantía de fábrica y su disposición a apoyarlo en los servicios de soporte que correspondan. Para el paquete 10.
K. Constancia de Visita a Instalaciones debidamente firmado por el funcionario responsable de la visita.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de licitación. En caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar la propuesta. Este requisito aplica para los Paquetes 7, 8, 9 y 10.
L. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el (anexo 7) de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los puntos 9, 10 y 11 de éstas bases de licitación; en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos  un licitante, si asistiere alguno.
M. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el    formato proporcionado en el (anexo 8) de estas bases de licitación, en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos   un licitante, si asistiere alguno.
6. Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán de contar sin excepción con registro fiscal en el Estado de Baja California y cumplir con los siguientes requisitos (Señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California), además de los citados en el punto 8.1. de estas bases de licitación; 

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;
B) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;

D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y,

E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; 

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA.
9.1 El licitante deberá llenar completamente el Catálogo de Conceptos (anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 8) que obran agregadas a las presentes bases de licitación. El licitante deberá presentar los formatos proporcionados debidamente firmados y sellados, ó podrá elaborar unos similares preferentemente en papel membretado igualmente sellados y firmados por el licitante, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

 10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante indicará en el Catalogo de Conceptos (anexo 7) el precio unitario de cada una de las partidas, el subtotal de la suma del importe total de cada uno de ellos y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

En caso de que no se indique el precio unitario para cada una de las partidas, será causa suficiente para desechar su propuesta.

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con los bienes materia de la presente adquisición, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de licitación.

10.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de licitación pública, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el punto 26 de estas bases de licitación.

11.   MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

11.1  Las proposiciones de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.

12. 
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN BASES DE LICITACIÓN:
7. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes tendrán que apegarse estrictamente a lo solicitado.

En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 de estas bases de licitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados, en el entendido de que estas serán consideradas, siempre y cuando no se rebase el techo financiero con el que se cuenta para esta contratación.
 13. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

13.1 La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 19.2 de las presentes bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

13.2 En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

14. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
14.  El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

14. Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante.  La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos, e  impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente sellados y firmados por el licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán rechazadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello. 

Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.

15.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

15.1. 
La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.

15.2. 
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos a “La Convocante” a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California”, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico, de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

B) Indicarán el nombre de la licitación: "Suministro e Instalación de Equipo de Cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”, el número de la licitación y las palabras “No abrir antes del día 20 de Diciembre de 2011.
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación.

D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición.

15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en 11 fólder individuales preferentemente en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 8.1 de estas bases. 

        Inciso



Tipo de Documentación

	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1)

	8.1
	B)
	Formato de Programa de Entregas  (anexo 2)

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 3)

	8.1
	D)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Estado de Baja California (anexo 4)

	8.1
	E)
	Declaración de Integridad (anexo 5)

	8.1
	F)
	Comprobante para acreditar su residencia en el Estado de Baja California

	8.1
	G)
	Declaración de estar al corriente con sus obligaciones fiscales.

	8.1
	H)
	Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales.

	8.1
	I)
	Catálogo de los bienes a suministrar 

	8.1
	J)
	Cartas originales de los fabricantes

	8.1
	K)
	Constancia de Visita a Instalaciones (Anexo 6)


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en 2 fólder individuales en los que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 8.1 de estas bases, como se indica:

Inciso




Tipo de Documentación 

	8.1
	L)
	Catálogo de Conceptos (anexo 7)

	8.1
	M)
	Propuesta Económica (anexo 8)


16. LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES:

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes, en el área de Recepción  de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 10:00 horas del día 20 de diciembre de 2011, en el entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora.
Para lo cual el licitante participante deberá considerar llegar 15 minutos antes de la hora fijada en el párrafo anterior para la correcta recepción y registro de sus proposiciones.

17.
PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

19 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.

18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
18.1.
Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

18.2. No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Catalogo de Conceptos (anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 8) 
E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.1   El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento. 

19.2 “La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 10:00 horas del día 20 de diciembre de 2011 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, del Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de licitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma,  previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

19.3 
En el acto mencionado estarán presentes los representantes de las dependencias, miembros del “Comité de Adquisiciones”, y podrán hacerlo de igual modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

19.4  En la primera etapa los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo considere oportuno.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas.

19.5 
Se levantara acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, poniéndose a partir del día 20 de diciembre de 2011 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

20. 
ANÁLISIS TÉCNICO:

20.1   Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el comité procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado de acuerdo a los puntos 3.1, 8.1, 15.1, 15.3 Incisos A y B  de estas bases de licitación, debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas. 

20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

20.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 13:00 horas del día 23 de diciembre de 2011, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricarán las partes de las propuestas económicas presentadas que previamente se detallan en el punto 8.1 incisos L) y M), de estas bases de licitación. 

21.3 Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes.

21.4 El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el domicilio en el que se llevó a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 23 de diciembre de 2011 a disposición de los que no hayan asistido en la página de Gobierno del Estado de Baja California http://www.comprasbc.gob.mx, para efecto de su notificación.

21.5 Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La Convocante” para que sea analizada en forma detallada.

22.
ANÁLISIS ECONÓMICO:

22.1 
Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas el comité procederá a llevar a cabo el análisis detallado de la documentación económica presentada y desechará aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso L) e inciso M) de las bases de licitación debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo económico.

22.2  
Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada.

22.3  
Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos.

23.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.1 El Fallo de la licitación se dará a conocer a las 13:00 horas del día 26 de diciembre del 2011, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

23.2 
En el fallo de la licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y  quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

23.3
En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

23.4 El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de  dicho acto, para efectos de su notificación a los licitantes.

23.5 
En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aun cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones.
23.6 En sustitución de dicho acto El “Comprador” podrá optar por notificar el fallo   de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

24.
PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:

24.1  
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
25.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

25.1. A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su rectificación por parte del comité cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma.
26.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
26.1. En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación;  señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la presente licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.

27.
COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE:

27.1.  Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante” podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el punto 25 de estas bases de licitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

28.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

27. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en específico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar la presente Licitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta ofertada para las partidas en las que participa, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante; así mismo únicamente deberá indicar el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado a trasladar en su formato de catálogo de conceptos.
28.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel  cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
28.4 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

29.
DERECHO DEL COMPRADOR DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

29.1. 
“La Convocante” se reserva el derecho de disminuir o aumentar previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

30.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN:

30.1 
Se procederá a declarar desierta la licitación  cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 

31.
FIRMA DEL CONTRATO:

31.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma,  dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California.

31.2 
Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

31.3 Si la persona favorecida  con el resultado del fallo,  no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

32.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

32. Dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará garantía de cumplimiento de conformidad con los porcentajes que se establecen en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2006, y la cual se establecerá en base al monto del contrato adjudicado.
	Monto del Pedido o Contrato en Salarios Mínimos sin I.V.A.
	% Mínimo de Garantía

	De 0 vsm a 2,000 vsm
	No Aplica

	De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm
	10

	De 13,000.01 vsm en adelante
	15


Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se constituye bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
La garantía de cumplimiento quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.
32.2 Si el proveedor no presenta la garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

32.3
Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

33.
PENAS CONVENCIONALES:

33.1 En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar) del valor de las mercancías recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los bienes no suministrados.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

33.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:    (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca
Dónde:

Pd:           Penalización Diaria

Nda:         Número de días de atraso

Vbsepa:   Valor de los bienes o bienes entregados o prestados con atraso

Pca:          Pena convencional aplicable

34.
DERECHO DEL COMPRADOR PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:

34.1. “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

34.2 
“La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes o bienes, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes o bienes sea igual al pactado originalmente, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California.

“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

G. DE LAS INCONFORMIDADES

35.
INCONFORMIDADES:
35.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente Licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal  para el Estado de Baja California.  

Los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fe en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.[image: image5.png]
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